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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra

1 Acondicionamiento y cimentación

1.1 Movimiento de tierras

1.1.1 Zanjas y pozos

Descripción

Descripción

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios 
manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m.

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, 
mientras que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad.

Criterios de medición y valoración de unidades

- Metro  cúbico  de  excavación  a  cielo  abierto,  medido  sobre  planos  de  perfiles  transversales  del
terreno,  tomados  antes  de  iniciar  este  tipo  de  excavación,  y  aplicadas  las  secciones  teóricas  de  la
excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos.
- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre
transporte.
- Metro  cuadrado  de entibación,  totalmente terminada,  incluyendo los clavos  y  cuñas necesarios,
retirada, limpieza y apilado del material.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado CE,  cuando sea  pertinente),  el  control  mediante
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
- Entibaciones:

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc.
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la
madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos.
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc.
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor.
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.

Cuando proceda hacer  ensayos para la  recepción de los productos,  según su utilización,  estos
podrán ser los que se indican:

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso
específico.  Higroscopicidad.  Coeficiente  de  contracción  volumétrica.  Dureza.  Resistencia  a  compresión.
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo
de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante.

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

 Condiciones previas

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 
estabilidad del mismo.

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las

ADECUACIÓN EXPLANADA DE SA CREU, ARTÀ| 
 Explanada de la creu, carretera de Sant Salvador, Artà. PBE_2313

III. PLIEGO DE CONDICIONES 
Página 70 

05.09.2023 11/08880/23

32BF705DDC8A281F2832941C870E2F21116D0CEB



instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos
aéreos de conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes.

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como
bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc.

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere
necesario.  La elección del  tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte.

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en
cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos.

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y
las circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las
alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de
referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o
edificaciones  próximas  señalados  en  la  documentación  técnica.  Se  determinará  el  tipo,  situación,
profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o
menor de dos veces la profundidad de la zanja.

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de
cualquier  excavación,  a  fin  de  que  éste  pueda  efectuar  las  mediciones  necesarias  sobre  el  terreno
inalterado.

Proceso de ejecución

 Ejecución

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de
la excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse
una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos,
cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para
proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar.
- Entibaciones:

Se deberá asegurar  la  estabilidad de  los  taludes y  paredes de todas las excavaciones que se
realicen,  y  aplicar  oportunamente  los  medios  de  sostenimiento,  entibación,  refuerzo  y  protección
superficial  del  terreno  apropiados,  a  fin  de  impedir  desprendimientos  y  deslizamientos  que  pudieran
causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni
hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán
la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes
verticales  antes  de  la  entibación  hasta  una  altura  de  60  cm o  de  80  cm,  una  vez  alcanzada  esta
profundidad,  se  colocarán  cinturones  horizontales  de  entibación,  formados  por  dos  o  tres  tablas
horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas o gatos
metálicos.  Cuando  la  entibación  se  ejecute  con  tablas  verticales,  se  colocarán  según la  naturaleza,
actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con
tablas  de  2  m,  dispuestas  verticalmente,  quedando sujetas  por  marcos  horizontales.  Se  recomienda
sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una función
de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja.

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras.
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales

se dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más
largos que la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con
maza en sus extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes
clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se realizarán a
tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta.

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de
excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la
excavación en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena
fina,  se deberán emplear  gruesas planchas de entibación y  un sólido apuntalamiento,  pues en caso
contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa.

Al  finalizar  la  jornada  no  deberán  quedar  paños  excavados  sin  entibar,  que  figuren  con  esta
circunstancia en la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el
estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado.
Se  extremarán  estas  prevenciones  después  de  interrupciones  de  trabajo  de  más  de  un  día  o  por
alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas.
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En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes
posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas.
Cuando  los  taludes  de  las  excavaciones  resulten  inestables,  se  entibarán.  En  tanto  se  efectúe  la
consolidación  definitiva  de  las  paredes  y  fondo  de  la  excavación,  se  conservarán  las  contenciones,
apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así
como de vallas y/o cerramientos.  Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de
cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en
zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por
franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a
medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior,
se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la
misma de un mínimo de 60 cm.
- Pozos y zanjas:

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que
la alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de
cimentación  tendrán  las  dimensiones  fijadas  en  el  proyecto.  La  cota  de  profundidad  de  estas
excavaciones será la  prefijada en los  planos,  o  las  que la  dirección  facultativa  ordene por  escrito  o
gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado.

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las
siguientes prevenciones:

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante
apeos;

- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible;
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada;

- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre
tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas.

No  se  considerarán  pozos  abiertos  los  que  ya  posean  estructura  definitiva  y  consolidada  de
contención o se hayan rellenado compactando el terreno.

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario:
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad;

- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la
profundidad de la zanja en ese punto.

En general,  los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la
inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de
cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta
una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia
horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la
anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud,
los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno
de  excavación,  ni  otros  materiales,  junto  al  borde  del  batache,  debiendo  separarse  del  mismo  una
distancia no menor de dos veces su profundidad.

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante.
- Refino, limpieza y nivelación.

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en
situación  inestable  en  la  superficie  final  de  la  excavación,  con  el  fin  de  evitar  posteriores
desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna
circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad
del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias,
las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza
del terreno y las condiciones climatológicas del sitio.

 Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

 Tolerancias admisibles

Comprobación final:
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas,

con las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5
cm, con las superficies teóricas.

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir
utilizando los medios mecánicos, sin permitir  desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm,
comprobando con una regla de 4 m.
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Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa.

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del 
perfil transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera.

 Condiciones de terminación

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, 
limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad.

Según el  CTE DB SE C,  apartado  4.5.1.3,  una  vez  hecha la  excavación  hasta  la  profundidad
necesaria y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede
sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

 Control de ejecución

Puntos de observación:
- Replanteo: 

Cotas entre ejes.
Dimensiones en planta.
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a

± 10 cm.
- Durante la excavación del terreno:

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática.
Pozos. Entibación en su caso.

- Entibación de zanja.
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.
- Entibación de pozo:

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 
escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.

Conservación y mantenimiento

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias,  la excavación no deberá
permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de
colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber
acodalado  o  tensado  la  parte  inferior  de  la  última  franja  excavada.  Se  protegerá  el  conjunto  de  la
entibación  frente  a  filtraciones  y  acciones  de  erosión  por  parte  de  las  aguas  de  escorrentía.  Las
entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales,
comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán
ser revisadas, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después
de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas.

1.1.2. Vaciado 

delterreno Descripción

Descripción
Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro 
quedan por debajo del suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m.

Criterios de medición y valoración de unidades

-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es
el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o
mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de 
terreno referidos al volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono.
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-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

-Entibaciones:
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 
madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera
no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos.

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.
-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc.
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor.
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los
que se indican:
-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 
específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo 
de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra Características técnicas de cada unidad de obra

·Condiciones previas

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del 
borde del vaciado no menos de 1 m.
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los 
cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los 
puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un 
estadillo para su control por la dirección facultativa.
Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición 
y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 
contención de los edificios que puedan ser afectados por el vaciado.
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte.

Proceso de ejecución

·Ejecución

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 
realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección 
superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran 
causar daños a personas o a las obras.

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones):
Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, 
así como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Se extremarán estas 
prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como 
lluvia o heladas. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán 
las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. 
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A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean 
necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación libre de agua así como el relleno 
posterior, para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad 
suficiente.
Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la 
succión de las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado.

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco.
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia 
igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las 
paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El refino
y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m.
En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán 
los trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de los 
estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, y se comunicará a
la dirección facultativa. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques 
requerirá la utilización adecuada de mallas de retención.

-El vaciado se podrá realizar:
Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la 
documentación. El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por franjas 
horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, 
respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de ancho no 
menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior.
Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la
excavación  alternada  de  los  mismos.  A continuación  se  realizarán  los  elementos  estructurales  de
contención en las zonas excavadas y en el mismo orden.
Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se realicen a mano y por 
su parte inferior cuando se realicen con máquina.

-Excavación en roca:
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al 
deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o 
bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en 
condiciones favorables.
Los sistemas de diaclasas,  las individuales de cierta  importancia  y  las fallas,  aunque no se consideren
peligrosas, se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de
material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con
objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros.

-Nivelación, compactación y saneo del fondo:
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las 
capas de terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la 
resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con 
material compactado. También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados.

La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente.

·Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

·Tolerancias admisibles

Condiciones de no aceptación:

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. Zona de protección 
de elementos estructurales inferior a 1 m.
Angulo de talud superior al especificado en más de 2º.
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas.

·Condiciones de terminación
Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas.
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Control de ejecución, ensayos y pruebas

·Control de ejecución

Puntos de observación:
-Replanteo:
Dimensiones en planta y cotas de fondo.
-Durante el vaciado del terreno:

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio 
geotécnico. Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.

Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una 
revisión general de las edificaciones medianeras.

Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.

Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, 
reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario.

Altura: grosor de la franja excavada.

Conservación y mantenimiento

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja 
excavada. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por 
franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte.
Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan 
estables, protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte
de las aguas de escorrentía.

1.1.3. Zanjas 

ypozos Descripción 

Descripción

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios 
manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m.
Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que 
los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad.

Criterios de medición y valoración de unidades
-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 
tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos.
-Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga 
sobre transporte.
-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

-Entibaciones:
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 
madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera
no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos.

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.
-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc.
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-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor.
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los
que se indican:
-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 
específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo 
de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra Características técnicas de cada unidad de obra

·Condiciones previas

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 
estabilidad del mismo.
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción
de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se 
procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes.
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas 
de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc.
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte.
Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en 
cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos.
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las 
alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de 
referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o 
edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, 
profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor 
de dos veces la profundidad de la zanja.
El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado.

Proceso de ejecución

·Ejecución

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea 
para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su 
construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar.

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones):
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible 
cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando 
los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación 
definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y 
apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o 
cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una 
revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y 
profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no 
mayor a la separación entre codales más
30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables 
para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una 
separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm.
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-Pozos y zanjas:
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 
alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 
cimentación tendrán las
dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los 
planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y 
condiciones del terreno excavado.
Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 
siguientes prevenciones:
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos;
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible;
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada;
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre 
tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas.
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se
hayan rellenado compactando el terreno.

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario:
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad;

- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 
profundidad de la zanja en ese punto.
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 
cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 
máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 
horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura 
del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará.
Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en 
excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del 
batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad.
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante.

-Refino, limpieza y nivelación.
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de
tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un 
sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con 
material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se 
realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones 
climatológicas del sitio.

·Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

·Tolerancias admisibles

Comprobación final:
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con 
las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 
cm, con las superficies teóricas.
Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando 
los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando 
con una regla de 4 m.
Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa.
Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera.

·Condiciones de terminación

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, 
limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad.
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Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 
antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente
de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

·Control de ejecución

Puntos de observación:
-Replanteo: Cotas entre ejes.

Dimensiones en planta.
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 
cm.
-Durante la excavación del terreno:

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio 
geotécnico. Identificación del terreno de fondo en la excavación. 
Compacidad.

Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. 
Precauciones. Nivel freático en relación con lo 
previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, 
etc. Agresividad del terreno y/o del agua freática.

Pozos. Entibación en su caso.
-Entibación de zanja.
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.

Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 
inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.

-Entibación de pozo:
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 
escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las 
especificadas.

Conservación y mantenimiento

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer 
abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la 
tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado 
la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y 
acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran
cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. Al 
comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, tensando los codales que se hayan 
aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de 
alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas.

1.2. Cimentaciones directas

1.2.1. Zapatas (aisladas, corridas y elementos 

deatado) Descripción

Descripción

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinadas a transmitir al terreno, y repartir en un 
plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros
de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación.

Tipos de zapatas:
-Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina.
-Zapata combinada: como cimentación de dos o más pilares contiguos.

-Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o 
forjados. Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:
-Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la 
Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02.
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-Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, para 
resistir momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones sobre el terreno

Criterios de medición y valoración de unidades

-Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón.
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia y dosificación 
especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una 
tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, 
puesta en obra y vibrado, según el Código Estructural. No se incluye la excavación ni el encofrado, su 
colocación y retirada.

-Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras

Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, 
incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según el 
Código Estructural, incluyendo o no encofrado.
-Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. Acero del tipo y diámetro 
especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según el Código Estructural.
-Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. Medido en peso nominal previa elaboración, 
para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, 
puesta en obra, según el Código Estructural.
-Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño 
máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y 
puesto en obra, según el Código Estructural.
-Unidad de viga centradora o de atado. Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su 
puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), Certificado de Organismo de
Control acreditando el cumplimiento del RD 163/2019 por el suministrador de hormigón, el control mediante 
distintivos de calidad oficialmente reconocidos o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos.
-Hormigón en masa u hormigón armado, solicitado por propiedades o por dosificación, de acuerdo 
con las especificaciones del proyecto.

-Barras corrugadas de acero, o ferralla armada, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.
-Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.

-Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE,19.1).

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

Para hormigones preparados en obra, el almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se 
efectuará, según las indicaciones del Artículo 51.2.2 (capítulo 11) del Código Estructural. Todos los 
materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su entremezclado o 
segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del 
ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el cumplimiento de 
lo prescrito en los artículos 28 a 32 (capítulo 9) del Código Estructural.
Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que 
los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos 
de sílice).
En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre 
sí las distintas fracciones granulométricas. Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, 
calidades, diámetros y procedencias, evitando posibles deterioros o contaminaciones. En el momento de 
su uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de 
sección por oxidación superficial superiores al 1% respecto de la sección inicial de la muestra, 
comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres.
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

ADECUACIÓN EXPLANADA DE SA CREU, ARTÀ| 
 Explanada de la creu, carretera de Sant Salvador, Artà. PBE_2313

III. PLIEGO DE CONDICIONES 
Página 80 

05.09.2023 11/08880/23

32BF705DDC8A281F2832941C870E2F21116D0CEB



Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra Características técnicas de cada unidad de obra

·Condiciones previas: soporte

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, 
fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a 
los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, 
como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano 
quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por 
debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. 
Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo 
de la rasante.

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables.
·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda 
contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de 
las armaduras, de acuerdo con el artículo 43 del Código Estructural, indicadas en la subsección 3.3. 
Estructuras de hormigón de este pliego.
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-16 y 
el anejo 6 del Código Estructural), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc.

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las 
especificadas en el capítulo 8. Estructuras de hormigón. Propiedades tecnológicas de los materiales del 
Código Estructural.

Proceso de ejecución
·Ejecución
-Información previa:

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la 
zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en 
general, etc., para que no se alteren las
condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno
con el posible descalce del cimiento.
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, no se realizará la confirmación del estudio geotécnico según el 
apartado 3.4 del CTE DB SE C, o en su caso, de las características del terreno establecidas en el proyecto. 
El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la 
obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de 
obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene 
bolsadas blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de
las zapatas.

-Excavación:
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán 
según las indicaciones establecidas en el capítulo Zanjas y pozos.
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la Dirección Facultativa 
ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado.
Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más 
profundos, por lo menos cada 10 m.
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las 
edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características
mecánicas.
Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, 
restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de 
menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de
una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa.
Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las 
tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se 
ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de 
los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el 
caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. Para excavar en presencia de agua en 
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suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecución de los trabajos de 
cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas.
En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad 
próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción 
capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso
de hormigonado.
En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente 
impermeable como para que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, 
se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por 
agotamiento o por drenaje.
Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con 
drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales 
idóneos.
Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 
cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo 
fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. 
Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla 
las condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos.
La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes 
de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe
dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en 
que todo esté preparado para hormigonar.
El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente.

-Hormigón de limpieza:
Sobre  la  superficie  de  la  excavación  se  dispondrá  una  capa  de  hormigón  de  regularización,  de  baja
dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la
zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en
el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior.  El nivel de enrase del hormigón de
limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas riostras.

El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra.
El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan 
fuertes irregularidades.

-Colocación de las armaduras y hormigonado.
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras 
seguirán las indicaciones del Código Estructural y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón de este 
pliego.

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma 
NCSE-02. El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 43.4.1 del Código 
Estructural: si se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se 
ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de tablas 44.2.2.1.a, 44.2.2.1.b, 44.3, 
44.4 y 44.5, en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de 
exposición y de la vida útil de proyecto, de lo contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el 
terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras 
que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la 
alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 43.4.2 y 49.8.2 del Código Estructural. No 
se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie 
del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 
50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las 
armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de 
ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo.
La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 6.3. 
Electricidad: baja tensión y puesta a tierra.
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la 
zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de 
aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan 
una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos.

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez.
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas 
rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares.
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En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite 
establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos 
muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su 
vuelo, en los extremos libres de los muros.
No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 
transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya 
producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de 
suelo helado.

-Precauciones:
Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 
aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas 
caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así
aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su 
estabilidad.

·Tolerancias admisibles
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles 
para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, 
en su defecto a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en 
elementos de acero” del Código Estructural.

·Condiciones de terminación
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales 
específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas.
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que 
el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien
fijadas o mediante láminas calorifugadas.

En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón.
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos 
extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante 
pantallas, o incluso, hormigonar de noche.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

·Control de ejecución
Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m 2 de planta.

Puntos de observación:
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y artículo 22 del Código Estructural, se efectuarán los siguientes 
controles durante la ejecución:

-Comprobación y control de materiales.
-Replanteo de ejes:
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas.

Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de 
zapatas. Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y 
centradoras.

-Excavación del terreno:

Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto.
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, 
humedad, etc. Comprobación de la cota de fondo.
Posición del nivel freático, agresividad del agua 
freática. Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc.

Presencia de corrientes subterráneas.
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras.

-Operaciones previas a la ejecución:
Eliminación del agua de la excavación (en su 
caso). Rasanteo del fondo de la excavación.
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su 
caso. Hormigón de limpieza. Nivelación y 
espesor.
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No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Comprobación del grado de compactación del terreno, en función del 
proyecto.

-Colocación de armaduras:
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el 
proyecto. Recubrimientos exigidos en proyecto.

Separación de la armadura inferior del fondo.
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil).

Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su 
longitud. Dispositivos de anclaje de las armaduras.

-Impermeabilizaciones previstas.
-Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.
-Curado del hormigón.
-Juntas.
-Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes.
-Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales.

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a 
la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 2 del Código Estructural, la Dirección Facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el 
índice ICES.

·Ensayos y pruebas
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los artículos 21 y
22 del Código Estructural y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón de este pliego. Entre ellos:

-Para hormigón preparado en obra, los ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-16) y determinación del ion Cl- 
(artículo 28 del Código Estructural).

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 29 del Código Estructural), 
salvo que se utilice agua potable.

Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 30 del 
Código Estructural).

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 31 del Código Estructural).
-Ensayos de control del hormigón:
Ensayo de docilidad (artículo 57.3.1 del Código Estructural).

Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 
57.3.3 del Código Estructural).

Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 57.3.2 del Código Estructural).

-Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra:
Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de
rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 58 y 59 del Código Estructural).

Conservación y mantenimiento
Durante el período de ejecuciónde las obras del edificio deberán tomarse las precauciones oportunas para 
asegurar la conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las 
disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la 
evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga 
imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco.
No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en 
cuenta en el proyecto.
En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan 
ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad 
potencial.
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Cuando  se  prevea  alguna  modificación  que  pueda  alterar  las  propiedades  del  terreno,  motivada  por
construcciones  próximas,  excavaciones,  servicios  o  instalaciones,  será  necesario  el  dictamen  de  la
Dirección Facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.
Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en 
el edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte 
enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma 
que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la
cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse.
No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como 
perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas 
importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su 
estabilidad. Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. 
Para ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán 
en ellos materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada
por la dirección facultativa e incluida en la documentación de obra.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las 
zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las 
cargas admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la Dirección Facultativa, si los asientos 
se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan 
originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté 
previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos.
Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en 
edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y 
edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el
asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones 
quede incorporado a la documentación de la obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes:

- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de 
observación.

- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya
sobre muros, se situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número
de puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm.
- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la estructura, 
al final de la misma y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación.

1. Estructuras

1.1. Fábrica estructural 

Descripción

Muros resistentes y de arriostramiento realizados a partir de piezas relativamente pequeñas, tomadas con 
mortero de cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, pudiendo incorporar armaduras activas o 
pasivas en los morteros o refuerzos de hormigón armado. Los paramentos pueden quedar sin revestir, o 
revestidos.

Criterios de medición y valoración de unidades

-Fábrica de ladrillo cerámico.
Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, 
incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de
los ladrillos y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m 2

.
-Fábrica de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada.

Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón de áridos densos y ligeros o de arcilla aligerada, recibido 
con mortero de cemento, con encadenados o no de hormigón armado y relleno de senos con hormigón 
armado, incluso replanteo, aplomado y nivelado, corte, preparación y colocación de las armaduras, vertido y
compactado del hormigón y parte proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas, humedecido de las 
piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m 2 .

-Fábrica de piedra.
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Metro cuadrado de fábrica de piedra, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso 
replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las 
piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m 2.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, capuchinos, careados, doblados, de tendel hueco, de 
revestimiento y de armado de fábrica.

Los materiales que los constituyen son:
-Piezas.
Las piezas pueden ser:
De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).

De bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 2.1). De bloques de arcilla cocida aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
2.1).

De piedra artificial o natural (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal más el ancho 
habitual de la junta).
Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, perforadas, aligeradas y huecas, según lo 
indique el proyecto.
La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de 
la pieza durante la fabricación, manejo o colocación.
La resistencia normalizada a compresión de las piezas, f b , será superior a 5 N/mm2 , (CTE DB-SE F, 
apartado 4.1).
Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia y la 
categoría de fabricación.
Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y las características especificadas en el 
proyecto, constatando que la piedra está sana y no presenta fracturas.
Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser alcanzada inferior al 
5%. El fabricante aportará la documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a 
compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas según las UNE-EN 771-6:2012+A1:2016 y 
ensayadas según UNE-EN 772- 1:2011+A1:2016, y la existencia de un plan de control de producción en 
fábrica que garantiza el nivel de confianza citado.
Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido en 
ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%.
Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia normalizada con esfuerzo 
paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso,
del suministrador, el valor declarado obtenido mediante ensayos, procediéndose según los puntos 
anteriores.
Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la dirección de 
esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra según las UNE-EN 771-6:2012+A1:2016 y se ensayarán 
según EN 772- 1:2011+A1:2016, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. El valor medio 
obtenido se multiplicará por el valor d de la tabla 8.1 (CTE DB-SE F), no superior a 1,00 y se comprobará 
que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el 
proyecto.
Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia 
predominante en la resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última norma
citada.
Para garantizar la durabilidad en el CTE, en las tablas 3.1 y 3.2 del DB-SE F, están especificadas las 
clases de exposición consideradas. En este sentido, deben respetarse las restricciones que se establecen 
en la tabla 3.3 del DB-SE F, sobre restricciones de uso de los componentes de las fábricas.
Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSR-02), el espesor mínimo para muros exteriores de una 
sola hoja será de 14 cm y de 12 cm para los interiores. Además, para una aceleración de cálculo a c = 0,12 
g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja será de 24 cm, si son de ladrillo de arcilla cocida, 
y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se trata de muros interiores el espesor mínimo será de 14 
cm. Para el caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si a c = 0,12 g, ambas hojas estarán 
construidas con el mismo material, con un espesor mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo entre 
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armaduras de atado o anclajes será inferior a 35 cm, en todas las direcciones. Si únicamente es portante 
una de las dos hojas, su espesor cumplirá las condiciones señaladas anteriormente para los muros 
exteriores de una sola hoja. Para los valores de a c = 0,08 g, todos los elementos portantes de un mismo 
edificio se realizarán con la misma solución constructiva.

-Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de junta delgada se
puede emplear cuando las piezas permitan construir el muro con tendeles de espesor entre 1 y 3 mm.

Los morteros ordinarios pueden especificarse por:
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm 2.
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes fundamentales 
(por ejemplo 1:1:5 cemento, cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, aditivos y cantidad de agua, 
con los que se supone que se obtiene el valor de f m supuesto.

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica 
armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M4. En 
cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe 
ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas (CTE DB-SE F, apartado 4.2).
El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los valores 
de f ck (resistencia característica a compresión de 20 ó 25 N/mm 2).
En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia que figuran en el 
envase corresponden a las solicitadas. Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las 
instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de agua.
El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. 
Si se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido por el fabricante.
Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, 
pudiéndose utilizar también cementos comunes (excepto los tipos CEM I y CEM II/A), con un contenido de 
adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de 
blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería.

-Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de 
muestras para la comprobación de características en laboratorio.
Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por lavado, 
cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas.

-Armaduras.
Además de los aceros establecidos en el Código Estructural, se consideran aceptables los aceros 
inoxidables según UNE-EN 10080:2006, las UNE-EN 10088 y la UNE-EN 845-3:2014+A1:2018, y para 
pretensar los de EN 10138.
El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe ser compatible con las características del 
acero a proteger, no afectándolas desfavorablemente.
Para las clases IIa y IIb (o XC1, XC2, XC3 y XC4 del Código Estructural), , deben utilizarse armaduras de 
acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica 
esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea no inferior a M5 
y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse 
armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q (o XS, XD, XF, XA y XM del 
Código Estructural), en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o 
equivalente.

-Barreras antihumedad.
Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. Tendrán una 
durabilidad que indique el proyecto. Estarán formadas por materiales que no sean fácilmente perforables al 
utilizarlas, y serán capaces de resistir las tensiones, indicadas en proyecto, sin extrusionarse.
Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia superficial de rozamiento como para evitar el 
movimiento de la fábrica que descansa sobre ellas.

-Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2).
En los muros capuchinos, sometidos a acciones laterales, se dispondrán llaves que sean capaces de 
trasladar la acción horizontal de una hoja a otra y capaces de transmitirla a los extremos.
Deben respetarse las restricciones que se establecen en la tabla 3.3 del DB-SE F, sobre restricciones de uso
de los componentes de las fábricas, según la clase de exposición definida en proyecto.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento)
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma sistemática y 
ordenada para facilitar su montaje.
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-Piezas.
Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que 
deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta sea
decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. Se suministrarán preferentemente paletizados y 
empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir el intercambio de humedad con el
ambiente.
El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o 
químicamente a la materia de las piezas. Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en 
contacto con el terreno.

-Arenas.
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, convenientemente 
preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán 
por separado.

-Cementos y cales.
Se debe garantizar que el almacenamiento, la carga y el transporte desde la fábrica se realicen en 
buenas condiciones de estanquidad y limpieza.
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y se evitará su 
contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. Los silos deben estar 
protegidos de la humedad y tener un sistema o mecanismo de apertura para la carga en 
condiciones adecuadas desde los vehículos de transporte, sin riesgo de alteración del cemento.
El almacenamiento de los cementos envasados deberá realizarse sobre palets, o plataforma similar, en 
locales cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la exposición directa del sol. Se evitarán 
especialmente las ubicaciones en las que los envases puedan estar expuestos a la humedad, así como las 
manipulaciones durante su almacenamiento en las que puedan dañarse éstos o la calidad del cemento.
Las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga del cemento dispondrán de los dispositivos 
adecuados para minimizar las emisiones de polvo a la atmósfera.

-Morteros secos preparados y hormigones preparados.
La recepción y el almacenaje se ajustarán a lo señalado para el tipo de material.

-Armaduras.
Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que 
sufran daños y con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la 
estructura. Se cuidarán especialmente Cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B.

-Replanteo.
Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en primer lugar la 
fábrica a realizar.
Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en cada esquina de la planta una mira recta y 
aplomada, con la referencias precisas a las alturas de las hiladas, y se procederá al tendido de los cordeles 
entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, que se elevarán con la altura de una o varias hiladas para 
asegurar la horizontalidad de éstas.
Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y retracción,
las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas verticales o 
laterales, sin que la fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas sustentadas, las distancias 
indicadas en la tabla 2.1 del documento CTE DB-SEF, apartado 2.2. Siempre que sea posible la junta se 
proyectará con solape.

-Humectación.
Las piezas, fundamentalmente las de arcilla cocida (exceptuando los ladrillos completamente hidrofugados
y aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm 2 min), se humedecerán, antes de la ejecución de 
la fábrica, por aspersión o por inmersión.
La cantidad de agua embebida en la pieza debe ser la necesaria para que al ponerla en contacto con el 
mortero no haga cambiar la consistencia de este, es decir, para que la pieza ni absorba agua, ni la aporte.

-Colocación.
Las piezas se colocarán generalmente a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero 
rebose por la llaga y el tendel. No se moverá ninguna pieza después de efectuada la operación de restregón. 
Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero.
Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta 
horizontal de mortero, haciendo tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso. 
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No obstante, la colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento 
las recomendaciones del fabricante.

-Rellenos de juntas.
Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al menos el 40% 
de su tizón; se considera hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las juntas, tendel (salvo caso de 
tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de restregar el ladrillo no quedara alguna junta totalmente 
llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de las llagas de mortero ordinario o ligero no será 
menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles y llagas de mortero de junta delgada no será menor 
que 1 mm ni mayor que 3 mm.
Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán cuidadosamente para 
que las juntas mantengan el espesor establecido de manera uniforme.

El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco.
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 200 mm, las juntas no se rehundirán en una 
profundidad mayor que 5 mm.
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. Antes 
del rejuntado, se cepillará el material suelto, y si es necesario, se humedecerá la fábrica. Cuando se rasque
la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente entre cualquier hueco interior y la cara del 
mortero.

Para bloques de arcilla cocida aligerada:
No se cortarán las piezas, sino que se utilizarán las debidas piezas complementarias de coordinación 
modular. Las juntas verticales no llevarán mortero al ser machihembradas. La separación entre juntas 
verticales de dos hiladas consecutivas no será inferior a 7 cm.
Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mortero deberá ser 
retirado, limpiando la zona a continuación.

-Enjarjes.
Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea 
posible y no de lugar a situaciones intermedias inestables. Cuando dos partes de una fábrica hayan de 
levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se 
dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y salientes, endejas. En las hiladas consecutivas de un
muro, las piezas se solaparán para que el muro se comporte como un elemento estructural único. El solape 
será al menos igual a 0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 40 mm. En las esquinas o encuentros, 
el solapo de las piezas no será menor que su tizón; en el resto del muro, pueden emplearse piezas cortadas 
para conseguir el solape preciso.

-Dinteles.
Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. En 
los extremos de los dinteles se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una sección no 
inferior al 50% de la armadura en el centro del vano y se anclará de acuerdo con el apartado 7.5 del 
documento CTE DB SE F. La armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% 
de su sección, y se anclará según el apartado citado.

-Enlaces.
Enlaces entre muros y forjados:

Cuando se considere que los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que 
se puedan transmitir las acciones laterales. Las acciones laterales se transmitirán a los elementos 
arriostrantes o a través de la propia estructura de los forjados (monolíticos) o mediante vigas perimetrales. 
Las acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o por rozamiento.
Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo será la estructuralmente necesaria pero nunca
menor de 65 mm (teniendo en cuenta las tolerancias de fabricación y de montaje).
Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que queden suficientemente recibidas en ambas 
hojas (se considerará satisfecha esta prescripción si se cumple la norma UNE-EN 845-1:2014+A1:2018), y 
su forma y disposición será tal que el agua no pueda pasar por las llaves de una hoja a otra.
La separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, y en edificios de 
más de cuatro plantas de altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por rozamiento, no son necesarios
amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga hasta el centro del muro o un mínimo de 65 mm,
siempre que no sea un apoyo deslizante.
Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), los forjados de viguetas sueltas, de madera o 
metálicas, deberán atarse en todo su perímetro a encadenados horizontales situados en su mismo nivel, 
para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas con el muro. El atado de las viguetas que discurran 
paralelas a la pared se extenderá al menos a las tres viguetas más próximas.

Enlace entre muros:
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Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de forma simultánea y debidamente trabados 
entre sí. En el caso de muros capuchinos, el número de llaves que vinculan las dos hojas de un muro 
capuchino no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de tendel cada elemento de enlace se 
considerará como una llave. Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos.
Al elegir las llaves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre las hojas del muro, o entre 
una hoja y un marco.
En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente mediante 
conectores capaces de transmitir las acciones laterales entre las dos hojas, con un área mínima de 300 
mm²/m² de muro, con conectores de acero dispuestos uniformemente en número no menor que 2 
conectores/m² de muro.
Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como llaves entre las dos hojas de 
un muro doblado, por ejemplo las mostradas en la norma UNE-EN 845-3:2014+A1:2018.

En la elección del conector se tendrán en cuenta posibles movimientos diferenciales entre las hojas.
En caso de fábrica de bloque hormigón hueco: Los enlaces de los muros en esquina o en cruce se 
realizarán mediante encadenado vertical de hormigón armado, que irá anclada a cada forjado y en planta 
baja a la cimentación. El hormigón se verterá por tongadas de altura no superior a 1 m, al mismo tiempo 
que se levantan los muros. Se compactará el hormigón, llenando todo el
hueco entre el encofrado y los bloques. Los bloques que forman las jambas de los huecos de paso o 
ventanas serán rellenados con mortero en un ancho del muro igual a la altura del dintel. La formación de 
dinteles será con bloques de fondo ciego colocados sobre una sopanda previamente preparada, dejando 
libre la canal de las piezas para la colocación de las armaduras y el vertido del hormigón.
En caso de fábrica de bloque de hormigón macizo: Los enlaces de los muros en esquina o en cruce se 
realizarán mediante armadura horizontal de anclaje en forma de horquilla, enlazando alternativamente en 
cada hilada dispuesta perpendicularmente a la anterior uno y otro muro.

-Armaduras.
Las barras y las armaduras de tendel se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños 
perjudiciales que puedan afectar al acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre ellos.
Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las armaduras de tendel, y depósitos 
superficiales que afecten a la adherencia.
Se emplearán separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición y si es necesario, se 
atará la armadura con alambre.

Para garantizar la durabilidad de las armaduras:
Recubrimientos de la armadura de tendel:

a) el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor que 15 mm
b) el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la armadura de tendel, no sea menor 
que 2 mm, incluso para los morteros de junta delgada
c) la armadura se dispondrá de modo que se garantice la constancia del recubrimiento.

Los extremos cortados de toda barra que constituya una armadura, excepto las de acero inoxidable, 
tendrán el recubrimiento que le corresponda en cada caso o la protección equivalente.
En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los habituales, el recubrimiento será no menor que 
20 mm ni de su diámetro.

-Morteros y hormigones de relleno.
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se 
ensuciará durante su manipulación posterior.
El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón 
que haya iniciado el fraguado se desechará y no se reutilizará.

Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado.
Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de mortero y RCDs. El 
relleno se realizará por tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón.
La secuencia de las operaciones conseguirá que la fábrica tenga la resistencia precisa para soportar la 
presión del hormigón fresco. En muros con pilastras armadas, la armadura principal se fijará con antelación 
suficiente para ejecutar la fábrica sin entorpecimiento. Los huecos de fábrica en que se incluye la armadura 
se irán rellenando con mortero u hormigón al levantarse la fábrica.

·Tolerancias admisibles
Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de muros verticales, se emplearán los valores de la
tabla

8.2 sobre tolerancias para elementos de fábrica del documento DB-SE-F del Código Técnico de la 
Edificación, apartado 8.2:

-Desplome en la altura del piso de 20 mm y en la altura total del edificio de 50 mm.
-Axialidad de 20 mm.
-Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 20 mm.
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-Espesor de la hoja del muro más menos 25 mm y del muro capuchino completo más 10 mm.

·Condiciones de terminación
Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura.

En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes de la dirección 
facultativa, bien expresas o bien por referencia a detalles del proyecto. Las rozas no afectarán a elementos, 
como dinteles, anclajes entre piezas o armaduras. En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el 
mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente y a que se haya producido la correspondiente 
adherencia entre mortero y pieza.
En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones de la tabla 4.8 (CTE DB 
F), no reducen el grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su capacidad. Si es de aplicación la norma
sismorresistente (NCSR-02), en los muros de carga y de arriostramiento sólo se admitirán rozas verticales 
separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya profundidad no excederá de la quinta parte de su espesor. En 
cualquier caso, el grueso reducido no será inferior a los valores especificados en el apartado de 
prescripciones sobre los productos (piezas).

Control de ejecución, ensayos y pruebas

·Control de ejecución

Controles durante la ejecución: puntos de observación.
Ladrillos cerámicos: Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 400 m 2 de muro.
Bloques de hormigón o cerámicos: Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 250 m 2 de muro.
-Replanteo:
Comprobación de ejes de muros y ángulos principales.

Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara 
vista). Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos 
de paso. Juntas estructurales.

-Ejecución de todo tipo de fábricas:
Comprobación periódica de consistencia en cono de 
Abrams. Mojado previo de las piezas unos minutos.
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independencia total de partes del 
edificio). Barrera antihumedad según especificaciones del 
proyecto.

Armadura libre de sustancias.
-Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada: Las anteriores.

Aplomado de paños.
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos.
-Tolerancias en la ejecución según TABLA 8.2 del CTE DB SE F:

Desplomes.
Axialidad.
Planeidad.

Espesores de la hoja o de las hojas del muro.
-Protección de la fábrica:

Protección en tiempo caluroso de fábricas recién 
ejecutadas. Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas 
recientes.

Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia.
Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al 
terminar cada jornada de trabajo).

Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad.
-Ejecución de cargaderos y refuerzos:
Entrega de cargaderos. Dimensiones.

Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). 
Armado. Macizado y armado en fábricas de bloques.
En caso de realizarse alguna reparación de elementos estructurales de hormigón, se tendrá en cuenta lo 
indicado en el art. 40 del Código Estructural.

En caso de realizarse algún refuerzo, se tendrá en cuenta lo indicado en el art. 41 del Código Estructural.
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con Anejo nº 2 del Código Estructural, la Dirección Facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
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misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el 
índice ICES.

·Ensayos y pruebas
Cuando  se  establezca  la  determinación  mediante  ensayos  de  la  resistencia  de  la  fábrica,  podrá
determinarse directamente a través de la UNE-EN 1052-1: 1999. Así mismo, para la determinación
mediante ensayos de la resistencia del mortero para albañilería, se usará la UNE-EN 1015-11:2020.

Conservación y mantenimiento
La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir el lavado del 
mortero de las juntas por efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en 
los materiales higroscópicos.

Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, especialmente 
en condiciones desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes corrientes de 
aire.

Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. Si ha 
helado antes de iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores, 
demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá 
protegiendo lo recientemente construido.
Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante, se 
acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad.
Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras el 
mortero está fresco.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En principio, las estructuras proyectadas, ejecutadas y controladas conforme a la normativa vigente, no será 
necesario someterlas a prueba alguna. No obstante, cuando se tenga dudas razonables sobre el 
comportamiento de la estructura del edificio ya terminado, para conceder el permiso de puesta en servicio o 
aceptación de la misma, se pueden realizar ensayos mediante pruebas de carga para evaluar la seguridad 
de la estructura, toda o parte de ella, en elementos sometidos a flexión. En estos ensayos, salvo que se 
cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de 
acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia 
en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos 
(adaptados del artículo 23.2 del Código Estructural):

-viabilidad y finalidad de la prueba
-magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida
-procedimientos de medida
-escalones de carga y descarga
-medidas de seguridad
-condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio.

• Estructuras de hormigón (armado y pretensado)  

Descripción

Como elementos de hormigón pueden considerarse:

-Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flectando 
esencialmente en una dirección. Se consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o semiviguetas, 
ejecutadas en obra o pretensadas, y los de losas alveolares ejecutadas en obra o pretensadas.

-Placas (losas) sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con nervios
de hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, vigas para 
transmitir las cargas a los apoyos y descansan directamente sobre soportes con o sin capitel.

-Muros de sótanos y muros de carga.

-Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón armado, de pequeño 
espesor, gran canto y muy elevada altura, especialmente aptas para resistir acciones horizontales.

-Muros resistentes o núcleos: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una pieza de sección 
cerrada o eventualmente abierta por huecos de paso, que presenta una mayor eficacia que las pantallas 
para resistir esfuerzos horizontales.
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-Estructuras aporticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructurales, planos o de
canto, de directriz recta y sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando cargas de 
flexión. Los soportes son elementos de directriz recta y sección rectangular, cuadrada, poligonal o circular, 
de hormigón armado, pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten las cargas al cimiento.

Criterios de medición y valoración de unidades

-Metro cuadrado de forjado unidireccional: hormigón de resistencia y dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje
especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso 
encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según el Código Estructural.

-Metro cuadrado de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia y dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, del canto e intereje especificados, con piezas de entrevigado 
(como las bovedillas) del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según 
el Código Estructural.

-Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente terminado,
incluyendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormigón 
vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado y desencofrado, según el 
Código Estructural.

-Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y 
altura especificadas, de hormigón de resistencia y dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero 
especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración desencofrado y 
curado, según el Código Estructural.

-Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura 
especificadas, de hormigón de resistencia y dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero 
especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según el Código Estructural.

-Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia y dosificación 
especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de 
sección y altura determinadas, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado 
y curado del hormigón según el Código Estructural, incluyendo encofrado y desencofrado.

Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
-Hormigón para armar:
Se tipificará de acuerdo el artículo 33.6 del Código Estructural, indicando:
-la composición elegida (artículo 33.1)
-las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 33.2)
-las características mecánicas (artículo 33.3)
-valor mínimo de la resistencia (artículo 33.4)
-docilidad (artículo 33.5)
El hormigón puede ser: fabricado en central de obra o preparado.

El hormigón fabricado en central de obra dispondrá de garantía equivalente al caso del hormigón 
preparado (Certificado de Organismo de Control acreditado en cumplimiento del RD 163/2019.)

Materiales componentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón para armar:
-Cemento:
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la Instrucción RC-16, correspondan a la clase 
resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la tabla 28 del Código 
Estructural. En el caso de cementos que contribuyan a la sostenibilidad, se estará a lo establecido en el 
Anejo 2 del Código Estructural.
-Agua:

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener 
ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la 
protección de las armaduras frente a la corrosión.

En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica.
El agua potable de red de grandes núcleos urbanos, que cumpla el Real Decreto 314/2016, de 29 de julio,
por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, es apta para el amasado y curado del hormigón.
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas y 
salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, 
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deberán cumplir las condiciones indicadas en la tabla 29, determinada conforme con los métodos de ensayo
recogidos para cada característica en la norma UNE correspondiente. Podrán emplearse aguas de mar o 
aguas salinas análogas para el amasado o curado únicamente de hormigones que no tengan armadura 
alguna. Siempre que lo justifique expresamente el proyecto, mediante un estudio documental y de las 
decisiones adoptadas relativas a durabilidad (tipo de cemento, recubrimientos, etc.), o bien mediante un 
estudio experimental de durabilidad, podrá aplicarse un curado por inmersión en agua de mar en elementos 
de hormigón armado que vayan a estar situados permanentemente en clase de exposición XS2, evitando en
todo el proceso que se produzcan ciclos de secado del hormigón.
Siempre que sea posible, dispondrá las instalaciones que permitan el empleo de aguas recicladas 
procedentes de operaciones desarrolladas en la propia central de hormigonado, siempre y cuando cumplan 
las especificaciones anteriormente definidas en el artículo 29 del Código Estructural. Además, se deberá 
cumplir que el valor de densidad del agua reciclada no supere el valor 1,3 g/cm 3 y que la densidad del agua 
total no supere el valor de 1,1 g/cm 3.

-Áridos:
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 30 del Código Estructural. Como 
áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse gravas y arenas existentes según UNE-EN 
12620, rodados o procedentes de rocas machacadas, así como escorias de horno alto enfriadas por aire o 
áridos reciclados, todos ellos según UNE-EN 12620 y, en general, cualquier otro tipo de árido cuya evidencia
de buen comportamiento haya sido sancionado por la práctica y se justifique debidamente. En el caso de 
áridos reciclados se seguirá lo establecidoen el apartado 30.8. En el caso de áridos ligeros, se deberá 
cumplir lo indicado en el Anejo 8 del Código Estructural.
En el caso de utilizar escorias de horno alto enfriadas por aire, se seguirá lo establecido en el apartado 
30.9. Los áridos no deben descomponerse por los agentes exteriores a que estarán sometidos en obra. 
Por tanto, no deben emplearse tales como los procedentes de rocas blandas, friables, porosas, etc., ni los 
que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc. en proporciones superiores 
a lo que permite el Código Estructural.
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en su caso, especificar el empleo de árido 
reciclado y su porcentaje de utilización. El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las 
dimensiones siguientes:
-0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza
y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado;
-1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º
con la dirección de hormigonado,

-0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes:
Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor 
mínimo. Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado
sea reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el 
espesor mínimo.
La granulometría de los áridos debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 30.4 del Código 
Estructural. La cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,063 (de conformidad con la norma UNE-EN 
933-1), expresada en porcentaje del peso de la muestra de árido grueso total o de árido fino total, no 
excederá los valores de la tabla
30.4.1.a. En cualquier caso, deberá comprobarse que se cumple la especificación relativa a la 
limitación del contenido total de finos en el hormigón recogido en el apartado 33.1 del Código 
Estructural.

-Otros componentes:
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la 
documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y 
condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características 
del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras.
En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, 
sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras (artículo 31 del Código Estructural. Las cenizas de co-combustión se podrán emplear en 
hormigones no estructurales y no se contempla su utilización en hormigón estructural. Otros tipos de cenizas
como las de fondo y las escorias de central térmica, así como las de lecho fluidizado u otras diferentes de las
cenizas volantes de central térmica de carbón convencional no están admitidos para hormigones 
estructurales ni para los hormigones no estructurales.
La dirección facultativa podrá, de acuerdo con lo indicado en el artículo 3 del Código Estructural, autorizar la
utilización de las escorias granuladas molidas de horno alto como adición al hormigón, bajo su 
responsabilidad, basándose en el estudio experimental del comportamiento del hormigón fabricado con la 
escoria y cemento que se vayan a utilizar, que tenga en cuenta no solo sus prestaciones resistentes sino 
también la durabilidad en el ambiente en que vaya a estar ubicada la estructural.
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-Armaduras pasivas:
Los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en los artículos 34 y 35 del Código 
Estructural. Serán de acero soldable, no presentarán defectos superficiales ni grietas, y estarán 
constituidas por:
-Los diámetros nominales de las barras o rollos de acero corrugado se ajustarán a la serie: 6-8-10-12-14-
16-20-25- 32 y 40 mm, y los tipos a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T - AP500 T), de ductilidad 
normal (AP400 S - AP500 S), o de características especiales de ductilidad (AP400 SD - AP500 SD).
Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con las 
prescripciones de la tabla 34.2.a. Además, deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o doblado simple, 
manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo correspondiente.
-Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas 
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie:

4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD - ME 400 
SD - ME

500 S -ME - 400 S - ME 500 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD - AB 400 SD - AB 500 S - AB 400 S - 
AB 500 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía.
La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su recepción en 
la obra, mediante verificación del contenido de la documentación del hormigón, y en su caso, tras 
comprobar su consistencia.

-Control documental: el Suministrador deberá presentar cualquier documento definido en el artículo 21 y el 
anejo nº 4 del Código Estructural, así como del resto de los ensayos previos, cuando sean necesarios, y de 
una hoja de suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el punto 2 del anejo nº 4 del Código 
Estructural.

-Ensayos de control del hormigón:
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su docilidad, resistencia, y durabilidad:

Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón (obra o 
instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ 
de la descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según el anejo nº 4 del Código 
Estructural, para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes presentes 
(laboratorio, constructor, suministrador, etc.) quedándose cada uno con una copia de la misma.
Control de la docilidad (artículo 57.3.1 del Código Estructural), se comprobará mediante la determinación 
de la consistencia del hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2:2020. En
el caso de hormigones autocompactantes, se estará a lo indicado en el artículo 33.5 del Código 
Estructural. Los ensayos se realizarán siguiendo las consideraciones del artículo 57.3.1 del Código 
Estructural.
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la 
resistencia o cuando lo ordene la dirección facultativa.
Control de la penetración del agua (artículo 57.3.3 del Código Estructural). Se ensayará según norma 
UNE-EN 12390-8:2020 y las prescripciones de dicho artículo del Código Estructural.
Control de la resistencia (artículo 57.3.2 del Código Estructural), se comprobará mediante ensayos de 
resistencia a compresión efectuados sobre probetas fabricadas y curadas.
Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia 
previa en: materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información 
complementaria, el Código Estructural establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo 
largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 57.5.
Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del 
hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un distintivo 
de calidad. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades:

-Hormigón fabricado en central de obra:
-Cemento (artículos y 56.4.1 del Código Estructural, Instrucción RC-16 y ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1).

Se establece la recepción del cemento conforme a la Instrucción RC-16.
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 
días.

Control documental:
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente 
fabricada y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-16.

Ensayos de control:
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Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la 
dirección facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los 
correspondientes a la determinación del ión cloruro, según el Código Estructural.
Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se 
comprobarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y 
estabilidad de volumen. Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT.

-Agua (artículos 29 y 56.4.5 del Código Estructural):
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro., o en caso 
de duda, se realizarán los siguientes ensayos:

Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. 
Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter.

-Áridos (artículos 30 y 56.4.2 del Código Estructural y ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.1): Control documental:
Salvo en el caso al de áridos de autoconsumo (en el que el Suministrador de hormigón o de los elementos 
prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo conforme al artículo 56.4.2 del Código Estructural), 
los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+.
Otros componentes (artículos 31 y 32 del Código Estructural y ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.1).

Control documental:
Los aditivos deberán disponer de marcado CE conforme al artículo 56.4.3 del Código Estructural.

Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía 
emitido por un laboratorio con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 32 del Código 
Estructural.

Ensayos de control:
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 31, 32, 56.4.3 y 56.4.4 del 
Código Estructural acerca de su composición química y otras especificaciones.
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las 
características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos 
citados en el artículo 57 del Código Estructural.

-Acero en armaduras pasivas:
En el caso de que el acero no esté en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad del 
acero (características mecánicas, de adherencia, geométricas, y adicionales para el caso de procesos de 
elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se especifica en los 
Artículos 58 y 59 del Código Estructural.
El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con el Código Estructural, 
de la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales correspondientes a 
cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la 
documentación que establece la UNE-EN 10080:2006. Asimismo, cuando entre en vigor el marcado CE para 
los productos de acero, el Suministrador de la armadura facilitará al constructor copia del certificado de 
conformidad incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. En el caso de instalaciones 
en obra, el constructor elaborará y entregará a la dirección facultativa un certificado equivalente al indicado 
para las instalaciones ajenas a la obra.
No deberá emplearse cualquier acero que presente picaduras o un nivel de oxidación excesivo que pueda 
afectar a sus condiciones de adherencia (sección afectada superior al 1% de la sección inicial).
El suministro de armaduras elaboradas y ferralla armada se realizará quedando estas exentas de pintura, 
grasa o cualquier otra sustancia nociva que pueda afectar negativamente al acero, al hormigón o a la 
adherencia entre ambos.

-Acero en armaduras activas
Cuando el acero para armaduras activas disponga de marcado CE, su conformidad se comprobará 
mediante la verificación documental, en otro caso, el control se realizará según se especifica en el 
Artículo 60 del Código Estructural.

-Elementos resistentes de los forjados:
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida.
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2).

Según artículo 61 del Código Estructural, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se 
comprobará aquélla documentación que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar 
están legalmente comercializados y, en su caso, el certificado de conformidad del marcado CE, en su caso, 
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certificado de que el sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido (lo que permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones). Para los 
elementos o sistemas de aplicación del pretensado que no dispongan de marcado CE, deberán ser 
conformes con el Código Estructural (entre otros, comprobaciones experimentales indicadas en este 
artículo). La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el artículo 56 del Código 
Estructural.

-Piezas de entrevigado en forjados:
Las piezas de entrevigado utilizadas conjuntamente con viguetas prefabricadas de hormigón deberán tener 
marcado CE (conforme a la serie de normas UNE-EN 15037).
El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación industrial 
ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia obra.
Las piezas irán acompañadas de la hoja de suministro a la que hace referencia el el anejo nº 4 del Código 
Estructural; se comprobará la conformidad con los coeficientes de seguridad de los materiales que hayan 
sido adoptados en el proyecto. La dirección facultativa comprobara que se ha controlado la conformidad de 
los productos directamente empleados para la prefabricación del elemento estructural y, en particular, la del 
hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los elementos de pretensado (mediante la revisión de los 
registros documentales, la comprobación de los procedimientos de recepción o, en el caso de elementos 
prefabricados que no estén en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, mediante la realización de 
ensayos sobre muestras tomadas en la propia instalación de prefabricación). Al menos una vez durante la 
obra, se realizará una comprobación experimental de los procesos de fabricación y de la geometría según se
especifica en los en los artículos 62.3.1 y

62.3.3 del Código Estructural.
Se comprobará que los elementos llevan un código o marca de identificación que, junto con la 
documentación de suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que 
se pueda, en su caso, comprobar la trazabilidad de los materiales empleados para la prefabricación de 
cada elemento.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento)
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos que se vayan a 
colocar en la obra que asegure la trazabilidad de los mismos conforme al artículo 51.2.2 del Código 
Estructural.
En  caso  de  hormigón  fabricado  en  central  de  obra,  los  materiales  componentes  del  hormigón  se
almacenarán  y  trasportarán  evitando  el  entremezclado,  contaminación,  deterioro  o  cualquier  otra
alteración significativa de sus características. Se tendrá en cuenta lo previsto en los Artículos 28, 29, 30,
31 y 32 para estos materiales.

-Cemento:
El almacenamiento del cemento en la central de hormigón se efectuará conforme a lo 
establecido en la reglamentación específica vigente.
Está expresamente prohibido el almacenamiento en el mismo silo o la mezcla de cementos de diferentes 
tipos, clases de resistencia o fabricantes en la elaboración del hormigón, ya que se perdería la trazabilidad y 
las garantías del producto. En el caso de que se tenga que cambiar el tipo de cemento de alguno de los 
silos, previamente se procederá a la limpieza del mismo para evitar mezclas de cemento de distintos tipos.

-Áridos:
Los áridos se almacenarán en silos, tolvas o acopios sobre el terreno. Los áridos deberán almacenarse, 
sobre una base anticontaminante, de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el 
ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas 
fracciones granulométricas mediante tabiques separadores o con espaciamientos amplios entre ellos.
Se deberán establecer acopios separados e identificados para los áridos reciclados y los áridos naturales. 
Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los 
áridos, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte.
En el caso de que existan instalaciones para almacenamiento de agua o aditivos, serán tales que eviten 
cualquier contaminación.

-Aditivos:
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 
propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). Los 
aditivos líquidos o diluidos en agua deben almacenarse en depósitos protegidos de la helada y que 
dispongan de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pulverulentos, se
almacenarán con las mismas condiciones que los cementos.

-Adiciones:
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Para las adiciones suministradas a granel se emplearán equipos similares a los utilizados para el cemento, 
debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de la 
contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación.

-Armaduras pasivas:
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la 
lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el momento de su 
elaboración, armado o montaje se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas para garantizar la 
necesaria trazabilidad.

-Armaduras activas:
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 
contaminación, grasas, etc. asegurando que el medio de transporte tiene la caja limpia y el material está 
cubierto con lona.
Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y al
abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para 
evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque 
químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc.
Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, 
pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia.
Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes 
de que procedan.
El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes de 
su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra o taller, para asegurar que no
presentan alteraciones perjudiciales.

-Elementos prefabricados:
Para el transporte deberá tenerse en cuenta como mínimo que: el apoyo sobre las cajas del camión no 
introducirá esfuerzos no contemplados en el proyecto, la carga deberá estar atada, todas las piezas 
estarán separadas para evitar impactos entre ellas y, caso de transporte en edades muy tempranas del 
elemento, deberá evitarse su desecación.
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de los elementos 
prefabricados en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, 
almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con 
cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante 
deberá desecharse.
Los elementos deberán acopiarse sobre apoyos horizontales lo suficientemente rígidos en función del 
suelo, sus dimensiones y el peso. Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre 
durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni 
alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra Características técnicas de cada unidad de obra

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos
No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una
entidad de control  elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un
tratamiento que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa.
En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 
general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes 
químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras.
En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la 
absorción del hidrógeno por el acero.
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

Para armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales distintos del
acero, así como la protección catódica. Con carácter general, no se permitirá el uso de aceros protegidos 
por recubrimientos metálicos. La dirección facultativa podrá permitir su uso cuando exista un estudio 
experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso concreto de cada obra.
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Proceso de ejecución
·Ejecución

-Condiciones generales:
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre 
sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, 
según lo indicado en proyecto.
Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorresistente 
NCSR-02 que sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos:

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc.
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de 
arranque, armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc.

- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc.
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc.

- Elementos prefabricados: tratamiento de los 
nudos. Buenas prácticas medioambientales para la 
ejecución:
En el caso de que el hormigón se fabrique en central de obra, el constructor deberá efectuar un 
autocontrol equivalente al del hormigón preparado en central, definido en el artículo 51.2.5 del 
Código Estructural.
Especialmente  en  el  caso  de  cercanía  con  núcleos  urbanos,  el  constructor  procurará  planificar  las
actividades para minimizar los períodos en los que puedan generarse impactos de ruido y, en su caso, que
sean conformes con las correspondientes ordenanzas locales.
Todos los agentes que intervienen en la ejecución (constructor, dirección facultativa, etc.) de la estructura 
deberán velar por la utilización de materiales y productos que sean ambientalmente adecuados.
Además de los criterios citados, se podrán seguir los establecidos en el artículo 14.2 del Código 
Estructural de buenas prácticas medioambientales para la ejecución.

-Replanteo:
El constructor velará por que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de cada 
uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo para ello en 
cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su defecto, en los Anejos 14 “Tolerancias en 
elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural.

-Fabricación y transporte a obra del hormigón:
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, 
estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en su 
caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con 
cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una 
masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará con 
un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. Queda expresamente 
prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que puedan alterar la 
composición original de la masa fresca, con excepción de lo especificado en el artículo 51.4.1 del Código 
Estructural.
Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a 
velocidad de agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la 
colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media, salvo uso de aditivos retardadores de 
fraguado o que el fabricante establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. En tiempo caluroso, el 
tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de 
fraguado.

-Cimbras y apuntalamientos:
El constructor,  antes de su empleo en obra,  deberá disponer de un proyecto  de cimbra que al  menos
contemple los siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que defina completamente la
cimbra y sus elementos, y contenga un pliego de prescripciones que indique las características a cumplir de
los elementos de la cimbra.
Además, el constructor deberá disponer de un procedimiento escrito para el montaje o desmontaje de la
cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso, un procedimiento escrito para la colocación del hormigón para
limitar flechas y asentamientos.
Además, la dirección facultativa dispondrá de un certificado facilitado por el constructor y firmado por persona
física, que garantice los elementos de la cimbra.
Las cimbras se realizarán según lo indicado en EN 1282. Se dispondrán durmientes de reparto para el 
apoyo de los puntales.
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Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no 
puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas de los tableros 
serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Se unirá el 
encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se 
arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales
que puedan producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se 
colocarán los apuntalados nivelados con los apoyos y
sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pretensadas se colocarán las viguetas 
ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la fuerza que reciban y, 
finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad.

-Encofrados y moldes:
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, 
indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los 
encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos fríos y los 
de color negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la 
estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter 
el hormigón.
Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes 
sobre la superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos 
productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban 
el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera que se 
permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales.
En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la 
disgregación del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil 
desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio 
en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del montaje, sin que se 
produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la 
posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se 
hayan de unir para trabajar solidariamente. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto 
por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de 
motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas.

-Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados:
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más 
puntos, siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. 
Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las 
piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeándose, si así 
se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y compactación del hormigón. Si alguna 
resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. En los forjados reticulares, se 
colocarán los casetones en los recuadros formados entre los ejes del replanteo. En los forjados no 
reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán 
los puntales y se procederá a la colocación de las piezas de entrevigado, las cuales no invadirán las zonas 
de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos para
instalaciones. En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en
el proyecto; así mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de 
canalizaciones, etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos.

Además de lo anterior, se tendrá en cuenta:
-Colocación de las armaduras:

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de 
negativos se colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella 
siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente 
asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de 
losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, 
se mantendrán en su posición mediante los separadores necesarios. En muros y pantallas se anclarán las 
armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como 
el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores y elementos de 
suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos en 
vigas.
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte 
correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se 
sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose 
expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o 
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encofrados. Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras longitudinales principales 
de tracción y compresión, y las transversales o cercos según la separación entre sí obtenida.

-Puesta en obra del hormigón:
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.2 del Código Estructural.

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se comprobará 
que no existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará abundantemente, en 
especial si se utilizan piezas de entrevigado de arcilla cocida. No se colocarán en obra tongadas de hormigón
cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. No se efectuará el 
hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del director de la ejecución de obra, una vez que se 
hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición definitiva. En general, se controlará que el 
hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las medidas necesarias para que, 
durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, 
evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las 
armaduras. Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas 
planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el 
montaje del forjado. En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de la
viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación del forjado,
en el caso de forjados semiempotrados.
En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que van a quedar en contacto
con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas para 
garantizar la adherencia entre los dos hormigones.
El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando con 
medios adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se 
asegurará que la junta quede totalmente rellena.
En el caso de losas alveolares pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las juntas se 
realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado 
perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más
allá de la sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado 
paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las piezas de entrevigado y nunca sobre los 
nervios.
En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará 
simultáneamente. Se hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los 
pilares (ábaco).

-Compactación del hormigón:
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse 
hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando 
la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. Como criterio general el
hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o fluida, 
se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, 
en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. El revibrado 
del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte del director de la ejecución de obra.

-Juntas de hormigonado:
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.4 del Código Estructural.

Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la de 
las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada 
que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad 
de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los lugares que apruebe la 
dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No 
se reanudará el hormigonado, sin que las juntas hayan sido previamente examinadas y aprobadas por el 
director de la ejecución de obra. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o 
árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de 
alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el 
hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de 
que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. Se autorizará el empleo de 
otras técnicas para la ejecución de juntas siempre que se justifiquen previamente mediante ensayos de 
suficiente garantía.
La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un 
núcleo capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella 
armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección transversal de las juntas 
deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no será 
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menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al 
diámetro nominal máximo de árido.

-Hormigonado en temperaturas extremas:
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.3.1 y 52.3.2 del Cógigo Estructural.

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior 
a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos 
de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el hormigón 
sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC.
En general se suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC o se prevea que dentro de las 48 h siguientes, 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC.
El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa del director de la ejecución de 
obra. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para 
evitar la evaporación del agua de amasado, estas medidas deberán acentuarse para hormigones de 
resistencias altas. Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez
vertido se protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar que se deseque.

-Curado del hormigón:
Se seguirán las prescripciones del artículo 52.5 del Código Estructural.

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón 
durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se 
realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua 
sancionada como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar para hormigón 
armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando técnicas especiales 
(curado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas 
técnicas, previa autorización del director de la ejecución de obra. La dirección facultativa comprobará que el 
curado se desarrolla adecuadamente durante, al menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en 
su defecto, el indicado en el Código Estructural.

-Hormigones especiales:
Las prescripciones del uso de árido reciclado se encuentran regogidas en el artículo 30.8 del Código 
Estructural. Las prescripciones del hormigón autocompactante en relación a su docilidad se encuentran 
recogidas en el artículo 33.5 y 33.6 del Código Estructural.
Cuando se empleen hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o la dirección facultativa podrán 
disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en el apartado 57.3.1 del 
Código Estructural. El Anejo nº 7 del Código Estructural recoge unas recomendaciones para el proyecto y la 
ejecución de estructuras de hormigón con fibras, mientras que el anejo nº 8 contempla las estructuras de 
hormigón con árido ligero.

-Descimbrado, desencofrado y desmoldeo:
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya 
alcanzado la resistencia necesaria. Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de 
casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración prematura fuesen grandes,
se realizarán ensayos de información. Los ensayos de información sólo son preceptivos en los casos 
previstos en el artículo 57.7 del Código Estructural. No obstante, se realizarán cuando lo exija la dirección 
facultativa. Estos ensayos servirán para estimar la resistencia real del hormigón y poder fijar 
convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo o descimbrado. El orden de retirada de los 
puntales en los forjados unidireccionales será desde el centro del vano hacia los extremos y en el caso de 
voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa de 
la Dirección Facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se
adoptarán precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. Se 
desencofrará transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. 
El desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de la zona a 
desmontar. Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la 
herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su 
almacenado.

·Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de 
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amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el
artículo 29 del Código Estructural. Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de 
transporte del hormigón en la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un 
procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra.
En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de 
los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los 
residuos generados según lo indicado en el el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de la tabla 
A2.A.1.1 del anejo nº 2 del Código Estructural.

·Tolerancias admisibles
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles 
para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, 
en su defecto a lo establecido en el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de la tabla A2.A.1.1 del anejo
nº 2 del Código Estructural.

·Condiciones de terminación
Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o 
irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior.
Para los acabados especiales el proyecto especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones
de superficie. Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc.,
que deba efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas 
análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño 
superior a 4 mm.
El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de 
acabado en función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración 
uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos.

Control de ejecución, ensayos y pruebas
·Control de ejecución

El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la estructura, 
los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados en los registros de 
autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justificar la 
trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control establecido 
por el proyecto para la estructura.
Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el programa de 
control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y considerando el plan de obra 
del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el Artículo 19 del Código Estructural.
Se seguirán las prescripciones del capítulo 14 del Código Estructural. Considerando los dos niveles 
siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución, a nivel normal y a nivel 
intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución.
Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la 
ejecución son: Comprobaciones de replanteo:
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 
posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 
tolerancias indicadas en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en 
elementos de acero” del Código Estructural, para los coeficientes de seguridad de los materiales adoptados 
en el cálculo de la estructura.

-Cimbras y apuntalamientos:
Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de 
arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje.

-Encofrados y moldes:
Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de producto 
desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a proyecto (teniendo en 
cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos 
de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural), además de los aspectos 
indicados en el apartado 48.3. En el caso de encofrados y moldes en los que se dispongan elementos de 
vibración exterior, se comprobará su ubicación y funcionamiento.

-Armaduras pasivas:

ADECUACIÓN EXPLANADA DE SA CREU, ARTÀ| 
 Explanada de la creu, carretera de Sant Salvador, Artà. PBE_2313

III. PLIEGO DE CONDICIONES 
Página 103 

05.09.2023 11/08880/23

32BF705DDC8A281F2832941C870E2F21116D0CEB



Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado en el
artículo 49 del Código Estructural, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las indicadas
en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en proyecto.
Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la armadura 
montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la disposición de separadores 
(distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento.

-Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado:
Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación durante la 
colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón (coqueras, nidos de 
grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del hormigón que hubieran podido ser exigidas 
en el proyecto, además se comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente durante, al menos el período 
de tiempo indicado en el proyecto o, en el Código Estructural.

-Montaje y uniones de elementos prefabricados:
Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de los 
apoyos, enlaces y uniones.

-Elemento terminado:
En el caso de que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los materiales 
reducidos, se deberá comprobar que se cumplen específicamente las tolerancias geométricas establecidas 
en el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de 
hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural.
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el 
índice ICES.
En caso de realizarse alguna reparación, se tendrá en cuenta lo indicado en el art. 40 del Código 
Estructural. En caso de realizarse algún refuerzo, se tendrá en cuenta lo indicado en el art. 41 del 
Código Estructural.

·Ensayos y pruebas
Según el artículo 57.8 del Código Estructural, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo al 
Código, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante 
los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de 
carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación:

-Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el proyecto.

-Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas
condiciones específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se deben realizar,
indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados.
-Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 
durabilidad de la estructura. Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que 
el hormigón haya alcanzado la resistencia de proyecto. La evaluación de las pruebas de carga 
reglamentarias requiere la previa preparación de un proyecto de prueba de carga.

-Cuando la Propiedad haya establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el 
índice ICES.

Conservación y mantenimiento
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad oficialmente reconocidos o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos.
-Hormigón para armar, solicitado por propiedades o por dosificación, de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto.
En secciones de acero embebidas debe disponerse un recubrimiento mínimo de hormigón armado, para 
asegurar la adecuada transmisión de fuerzas por adherencia, la protección del acero contra la corrosión, que 
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no se producirán desconchones en el hormigón, y una resistencia adecuada al fuego; para ello se 
recomienda que el recubrimiento de hormigón de un ala de acero no sea menor de 40 mm, ni menor que la 
sexta parte del ancho b del ala.

-Barras corrugadas de acero, o ferralla armada, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.
-Acero estructural:

-Para soportes recubiertos, generalmente se utilizan: perfiles metálicos de la serie I o H, secciones simétricas
a base de chapas soldadas.
-Para soportes rellenos, generalmente se utilizan: perfiles huecos cilíndricos, perfiles huecos de sección 
cuadrada, perfiles huecos de sección rectangular

-Conectadores:
Elementos de enlace entre el hormigón y el acero para asegurar su trabajo 
conjunto. El acero del conectador será de calidad soldable, apto para la técnica 
a emplear.

Desde el punto de vista constructivo se pueden distinguir los siguientes tipos:
-Pernos:

Elementos cilíndricos generalmente provistos de una cabeza que actúa como anclaje en el hormigón
frente a los esfuerzos de tracción. Van soldados a la viga metálica. Pueden ir provistos de una espiral
alrededor del vástago para mejorar las condiciones de anclaje.

-Tacos:
Formados por trozos cortos de perfiles metálicos, soldados al ala superior de la viga metálica. 
Preferentemente se emplean perfiles en U y T, debiendo prohibirse el empleo de piezas en L situadas en 
forma de cuña con respecto al hormigón.
Por no ofrecer ninguna resistencia al despegue entre acero y hormigón, se suelen combinar con otros 
tipos de conectadores que proporcionen este efecto.

-Anclajes:
Formados por acero redondo (preferentemente corrugado) soldado al perfil estructural, generalmente 
inclinados de 30 a 50º, siguiendo la dirección de las tensiones de tracción en el hormigón.

Son adecuados para impedir el despegue entre acero y hormigón.
-Conectadores mixtos:

Elementos  que  permiten  soslayar  el  inconveniente  de  los  conectadores  tipo  taco,  que  necesitan  ser
combinados con elementos de anclaje para evitar el despegue entre acero y hormigón, agrupando el taco y
el anclaje soldados entre sí, y a su vez soldando el taco al perfil estructural.

-Conectadores por rozamiento:
Elementos que se pueden usar cuando la cabeza de hormigón está formada por una losa prefabricada y 
la adherencia entre el acero y el hormigón se consigue por la fuerza de rozamiento originada a través de 
la presión ejercida por tornillos de alta resistencia.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento)
Para todos los elementos de acero estructural, igual a lo indicado en la subsección 3.1. Estructuras de 
acero. Para las armaduras pasivas y activas se cumplirán las especificaciones de los artículos 35 y 36 
del Código Estructura, especialmente ausencia de óxido y sustancias extrañas en la superficie.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra Características técnicas de cada unidad de obra

·Condiciones previas: soporte
Criterios de diseño y prescripciones de diseño en zonas sísmicas (artículos 4.5 y 4.6 de 
NCSE-02). Condiciones de diseño para cada uno de los tipos de conectadores:

-Pernos:
La altura total del perno debe ser mayor o igual que 3d (d diámetro del vástago).

Su diámetro debe ser mayor o igual que 1,5d y su espesor de cabeza mayor o igual que 0,4d, ó deben 
disponerse cercos para resistir las fuerzas de despegue.
Su separación en dirección del rasante debe ser mayor o igual que 5d, y en dirección transversal a él mayor
o igual que 2,5d en losas macizas y 4d en otros casos.
Excepto cuando se colocan directamente sobre el alma, el diámetro debe ser mayor o igual que 2,5 veces el 
espesor de la chapa a la que está unido.

Cuando se utilizan pernos con cabeza en losas con chapa nervada:
-Pueden soldarse a través de las chapas si se demuestra experimentalmente que se logra la calidad 
buscada; en caso contrario deben taladrarse las chapas para colocarlos.
-Es posible soldar a través de dos chapas solapadas; han de estar en contacto pleno, su espesor debe ser
menor o igual que 1,25 mm si son galvanizadas y 1,5 mm si no lo son, y el espesor de galvanización debe
ser  menor  o  igual  que  30  micras  en  cada  cara  (no  se  recomienda  soldar  a  través  de  dos  chapas
galvanizadas).

-Deben sobresalir al menos 2d por encima de la chapa.
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-La anchura mínima de los nervios de hormigón será mayor o igual que 50 mm.
-Con nervios transversales, cada uno debe quedar anclado a la viga con pernos, pernos y puntos de
soldadura, u otros dispositivos, que si no pueden centrarse en la acanaladura irán alternados a ambos
lados en la longitud del vano.

-Tacos:
-En un cuadradillo, su altura será menor o igual que cuatro veces su espesor.

-En una T, la anchura del ala será menor o igual que 10 veces su espesor y la altura no excederá 10 veces el 
mismo espesor ni 150 mm.
-En una U, la anchura del alma no superará 25 veces su espesor y la altura será menor o igual que 15 
veces el mismo espesor ó 150 mm.

-En una herradura, la altura será menor o igual que 20 veces su espesor ó 150 mm.
-Anclajes y asas:

Se orientarán de forma que resulten traccionados, o en las dos direcciones cuando sea previsible un 
cambio en la dirección del esfuerzo.

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos
Para todos los elementos de acero estructural, igual a lo indicado en la subsección 3.1. Estructuras de 
acero. En las armaduras de acero se evitará:
el contacto con productos que limiten la adherencia al hormigón; el contacto de las barras con otros metales 
distintos al acero y con el suelo durante el almacenaje en obra.
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

Proceso de ejecución

-Disposiciones constructivas de los conectadores en las vigas.
La zona del conectador que resiste las fuerzas de despegue (la cabeza de un perno, la cara interior de un 
asa, etc.) quedará al menos 30 mm dentro de la zona comprimida. El hormigón sobre el conectador, que lo 
protege de la corrosión, tendrá al menos 20 mm de espesor.
Cuando la cabeza de hormigón sea nervada, el contorno del nervio quedará exterior a una línea de 
pendiente 45º que arranque de la base del conectador. El nervio llevará la suficiente armadura transversal 
para resistir el esfuerzo cortante en las secciones más peligrosas, y la zona del conectador que resista las 
fuerzas de despegue quedará al menos 40 mm sobre las armaduras del nervio.
Los conectadores se colocarán de tal forma que el hormigón pueda compactarse correctamente 
alrededor de su base.

La separación entre conectadores no será mayor de 800 mm o seis veces el espesor de la cabeza de 
hormigón.
Alternativamente, podrán colocarse conectadores agrupados, en grupos separados una distancia mayor 
que la de los conectadores individuales, según cálculo. Si en el cálculo la colaboración entre el hormigón
y el acero se asegura por su unión, la separación entre los conectadores será lo suficientemente 
pequeña para que esta hipótesis sea válida.
La distancia entre el borde de un conectador y el del ala de la viga a la que vaya soldado no será mayor
que 20 mm.
-Soportes:
-Soporte mixto.
Según el cálculo será necesario o no la disposición de conectadores en soportes.
En secciones de acero parcialmente recubiertas, para evitar el desprendimiento del hormigón, los 
estribos atravesarán o estarán soldados al alma del perfil, o estarán enlazados a los conectadores en su 
caso.
-Unión de soportes.
Se dispondrán placas de acero laminado en la cabeza y base del soporte, que se soldarán en toda la
longitud de contacto mediante cordón continuo de soldadura capaz de transmitir los esfuerzos que
se producen en esa zona.
-Unión del soporte a la cimentación.
Se dispondrá una placa metálica en la base del soporte con rigidizadores si son necesarios. Se
realizará soldadura entre el perfil, la placa y los rigidizadores en su caso, en toda la longitud de contacto
mediante cordón continuo de soldadura capaz de transmitir los esfuerzos que se producen en esa zona.
Se dispondrán pernos de anclaje, roscados en su parte superior de espera para recibido, mediante 
tuercas, de la placa de unión de soporte con cimentación.

·Gestión de residuos
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

·Tolerancias admisibles
Para todos los elementos de acero estructural, igual a lo indicado en la subsección 3.1. Estructuras de 
acero.
Las desviaciones admisibles se adoptarán siguiendo los criterios de los Anejos 14 “Tolerancias en 
elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural, definidos para 
los distintos tipos de elementos y fases de ejecución usuales en estructuras de edificación (corresponden 
a armaduras pasivas y activas, cimentaciones, elementos de estructuras in situ, piezas prefabricadas, 
pantallas, núcleos, muros de contención y de sótano). Para los elementos de hormigón conviene que las 
tolerancias adoptadas sean las más amplias compatibles con el funcionamiento adecuado de la 
construcción; no deben establecerse tolerancias cuya verificación no sea necesaria para dicho 
funcionamiento.

·Condiciones de terminación
-Vigas y forjados.
Se dará el acabado requerido al hormigón con los sistemas de encofrado, el elemento metálico deberá 
protegerse contra el fuego y la corrosión según se indica en la subsección 3.1 Estructuras de acero.
-Soportes rellenos.
No se puede comprobar el acabado del hormigón ni la disposición de las armaduras, el elemento metálico 
deberá protegerse contra el fuego y la corrosión según se indica en la subsección 3.1 Estructuras de acero.
-Soportes recubiertos.
Se consigue la protección del acero contra el fuego y la corrosión por el recubrimiento de hormigón.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

·Control de ejecución
Se realizarán las comprobaciones indicadas en el Codigo Estructural, las subsecciones 3.3 Estructuras 
de hormigón y 3.1
Estructuras de acero, y en los correspondientes apartados en función del elemento estructural a 
controlar.
Normativa: ver Anejo 1: Relación de Normativa Técnica.
En caso de realizarse alguna reparación, se tendrá en cuenta lo indicado en el art. 40 del Código 
Estructural.
En caso de realizarse algún refuerzo, se tendrá en cuenta lo indicado en el art. 41 del Código Estructural.

·Ensayos y pruebas
Tanto para los elementos, o partes, de acero estructural como para los de hormigón armado, son válidas 
las especificaciones recogidas en la subsección

3. RED DE RIEGO
3.1. PRESCRIPCIONES GENERALES DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES
Definición: Elementos huecos de polietileno puro de baja o alta densidad, que debidamente empalmados y 
provistos de las piezas especiales correspondientes forman una conducción de abastecimiento.

Condiciones previas:

Replanteo en planta.
Excavación de la zanja.

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES
Tubo y piezas especiales de polietileno De polietileno flexible, o de baja densidad.
Sección circular y espesor uniforme, sin rebabas, con superficie exterior e interior lisas, sin ralladuras o picaduras.
Piezas especiales de latón.
Estancos a una presión mínima de 10 atmósferas.

3.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
Condiciones previas: - Replanteo en planta. - Excavación de la zanja. La profundidad de las zanjas vendrá 
condicionada por lo que las tuberías queden protegidas de las acciones exteriores, tanto de cargas de tráfico 
como variaciones de temperatura. En el caso de que los Planos no indiquen profundidades mayores, se tomará 
como mínima la que permita que la generatriz superior del tubo quede sesenta (60) centímetros por debajo de la 
superficie en aceras o zonas peatonales y un (1) metro en calzadas o zonas en las que esté permitido el tráfico 
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rodado. La anchura de las zanjas será la que permita el correcto montaje de la red. Como norma general, el 
ancho mínimo será de sesenta
(60) centímetros dejando, al menos, un espacio libre de veinte (20) centímetros a cada lado de la tubería. La 
separación entre generatrices más próximas de la red de abastecimiento de agua con los diferentes servicios 
será: SERVICIO Separación horizontal (cm) Separación vertical (cm) Alcantarillado 60-50 Red eléctrica alta / 
media 30 - 30 Red eléctrica baja 20-20

3.2.1. ENSAYOS Y CONTROL
Instalados los tubos en la zanja se controlará su centrado y alineación. Se verificará que en el interior de la 
tubería no existen elementos extraños, adoptándose las medidas necesarias que impidan la introducción de los 
mismos. Antes de su recepción se realizarán los controles de presión interior y estanqueidad.

3.2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES
Tubo y piezas especiales de polietileno De polietileno flexible, o de baja densidad.
Sección circular y espesor uniforme, sin rebabas, con superficie exterior e interior lisas, sin ralladuras o picaduras.
Piezas especiales de latón.
Estancos a una presión mínima de 10 atmósferas.

Diámetro exterior D en mm. Espesor en pared en mm. 10 2.0
12 2.0
16 2.0
20 2.0
25 2.5

Tubería de polietileno.
Juntas.

3.2.3. CONDICIONES DE SEGURIDAD
Las tuberías para agua medirán y valorarán por metro (m) de tubería realmente col • colocado, sin incluir los 
trabajos de excavación y posterior relleno de la zanja, salvo que en los presupuestos se indique lo contrario.

3.2.4. CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN
Cuando exista la posibilidad de existencia de canalizaciones en servicio en la zona de excavación, se determinará
su trazado sol • licitando a las Compañías propietarias los Planos de situación de los mismos, y si fuera necesario
el corte del fluido.
Se adoptarán las medidas necesarias para la apertura y señalización de las zanjas.
Cuando se emplee maquinaria alimentada con energía eléctrica, se tomarán las medidas pertinentes (toma de 
tierra, doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.).

4. JARDINERÍA
4.1. CONDICIONES DE LOS MATERIALES
1.1. Examen y aceptación:
Los materiales propuestos para su utilización en las obras de este Proyecto deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

Ajustar a las especificaciones del presente Pliego y en la descripción detallada de la Memoria Técnica, Planos o 
Presupuesto del Proyecto.
Ser examinados y aceptados por la Dirección de la obra.
La aceptación de principio no presupone el visto bueno definitivo, que en todo caso quedará supeditado a la 
ausencia comprobada de defectos de calidad o de uniformidad valorados en el conjunto de la obra.

Este criterio será de relevante importancia cuando se trate del suministro de elementos vegetales, los cuales 
deberán cumplir además:
Cuando se conviertan bajas imputables al contratista, la reposición total de los ejemplares dañados.
Sustitución de todas las plantas que a la finalización del plazo de garantía, no reúnan las condiciones exigidas en 
el momento de suministro y plantación.
La aceptación o rechazo de los materiales se competencia de la Dirección de obra, que establece sus criterios de 
acuerdo con las especificaciones y finalidad del Proyecto.
Los materiales rechazados serán retirados de la obra en el plazo de tiempo más breve posible, excepto en los 
casos de autorización expresada por los Técnicos Facultativos.

1.2. almacenamiento:
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Siempre que sea necesario, los materiales serán almacenados de forma que esté asegurada su conservación y 
condiciones de idoneidad para ser utilizados posteriormente. Asimismo, estarán dispuestos de tal manera que sea
posible una inspección de la Dirección Facultativa en cualquier momento.

1.3. inspección:
El contratista deberá permitir a la Dirección de obra y las personas en que se delegue, el acceso a los viveros y 
otros depósitos de materiales; así como la supervisión de todas las pruebas que se subsanan en este Pliego.

1.4. sustituciones:
Si por causas imprevisibles fuera necesario sustituir algún material, se deberá notificar por escrito a la dirección 
facultativa; especificando las causas que originan dicha sustitución.
La Dirección contestará en prueba de conformidad, aprobando o no la sustitución, y en su caso, indicando los 
nuevos materiales que han de reemplazar a los no disponibles y que cumplan la función y esencia del Proyecto.
En el caso de vegetales, las especies escogidas pertenecieron a ser posible al mismo género que las sustituidas, 
y en segundo término al mismo grupo o familia. En todo caso, las nuevas plantas reunirán las condiciones medio-
ambientales y función prevista inicialmente.

4.2. ABONOS ORGÁNICOS.
Se define como abono orgánico aquella sustancia donde la descomposición causada por los microorganismos del
suelo se traduce en un aporte de humus y una mejora de la textura y estructura del suelo.
Todos los abonos estarán exentos de elementos extraños y especialmente de semillas de malas hierbas. Por lo 
tanto, se aconseja el uso de productos elaborados industrialmente.
En todo caso, los abonos empleados deberán estar en una fase óptima de descomposición, evitando el uso de 
estiércol pallosos o poco hechos.
El cálculo de la enmienda orgánica se determinará siempre que sea posible, a partir del contenido en
M.O. del suelo, fruto de los análisis químicos realizados; y en función de la estructura y / o tipo de terreno. 
Asimismo, se tendrá en cuenta el coeficiente de mineralización del producto, a fin de que el resultado sea el 
esperado sea cual sea el tipo de abono orgánico aportado.
A título de ejemplo, se definen diferentes tipos de abonos orgánicos:
Basuras: Procedente de la mezcla de jas y defecciones de ganado y que ha sufrido posterior fermentación. Los 
más utilizados son: Vacuno, caballar, estiércol de oveja, gallinaza.

Compuesto: Productos procedentes de la fermentación de restos vegetales (orujo de uva, orujo de oliva, corteza 
de pino, etc.) durante un tiempo no inferior a un año. También se incluyen en este grupo el tratamiento industrial 
de basuras y lodos residuales.
En este último caso, se deberá certificar las propiedades químicas del compuesto mediante análisis oficial; y muy 
especialmente la inexistencia de metales pesados (Boro, Cobre, Zinc, etc.).
Humus: Se refiere a la forma de presentación y puede ser procedente de estiércol, compost, restos de pescado, 
etc. Suele ser de un color muy oscuro, pulverulento y de granulometría homogénea, untuoso al tacto y con el 
grado de humedad necesario para facilitar su distribución y evitar apilonaments.

4.3. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO.
Aparte especificaciones del Proyecto, los suelos deberán ser fértiles en una capa de profundidad como mínimo, 
equivalente a los hoyos proyectados para cada tipo de plantación.
En cualquier caso, la capa de suelo fértil no podrá ser inferior a 25 cm. de profundidad.
Siempre que sea posible, se llevará a cabo un muestreo de suelos para posterior análisis físico química que 
deberá constar como mínimo de las siguientes determinaciones (análisis previo):
pH al agua (1: 2.5)
Conductividad eléctrica (C.E. 25 C extracto 1: 5)
•% de materia orgánica (M.O.)
Textura: Franca, Franco arenosa o Franco arcillosa

La Dirección Técnica Facultativa determinará las enmiendas orgánicas y minerales necesarias que se deriven de 
los citados análisis.

4.4. MATERIAL VEGETAL:
Las dimensiones y características que se subsanen las definiciones, se entenderán como indicadores de medida.
a) Árbol: Vegetal leñoso, que alcanza una altura de 5 m. o más, no ramificado desde la base y posee un tallo 
principal llamada tronco.
b) Arbusto: Vegetal leñoso que como norma general se ramifica desde la base y no llega a 5 m. de altura. Se 
entiende como arbusto bajo el de altura inferior a 1 m.
c) Test: Recipiente de arcilla o material poroso capaz de alojar la cepa de ejemplares vegetales de porte mediano 
y pequeño. Forzosamente deberá disponer de agujeros de drenaje.
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d) Rabassa: Conjunto de raigambre y tierra que queda adherida al mismo al arrancar las plantas o extraer las del 
contenedor.
La cepa podrá presentar ligada a la red de plástico o metálicos, paja, rafia, etc. En el caso de árboles y arbustos 
de gran tamaño, la cepa podrá ser envuelta con tela metálica y enyesada, nombrando se pan de yeso.
e) Contenedor: Se entiende por contenedor, el recipiente de plástico o madera que alberga la cepa de ejemplares 
vegetales de porte medio y grande. Deberá tener igualmente agujeros para que el drenaje sea perfecto.

CONDICIONES GENERALES
Las plantas pertenecerán a las especies y variedades señaladas en la Memoria y / o Planos; y reunirán las 
condiciones de edad, formado, desarrollo, forma de cultivo y trasplante que se indique.
Las plantas suministradas tendrán el desarrollo radicular suficiente para asegurar el establecimiento de un 
equilibrio con la parte aérea en un plazo de tiempo relativamente corto.
Cuando el puerto de la planta lo requiera, las plantas estarán bien ramificadas desde la base, y en el caso de 
coníferas, las ramas estarán abundantemente provistas de hojas.
Las plantas podrán ser rechazadas por cualquiera de los siguientes motivos:
Cuando en su madera o en cualquier órgano de la planta se observe la evidencia de plagas o enfermedades, o 
puedan ser portadores de estas. En caso de plantas ejemplares o especial valor, los Técnicos Facultativos podrán
sol • licitar un diagnóstico patológico precoz a un laboratorio reconocido oficialmente.
Que hayan sido cultivadas sin espacio suficiente (falta de vigor, poco desarrollo radicular).
Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas equivocadamente a tratamientos 
específicos (fitorreguladores, nanitzants, etc.) o por otras causas visibles.
Que durante el arranque o transporte hayan sufrido daños que afecten a las condiciones descritas.
Que no estén debidamente protegidas por los embalajes y / o elementos protectores adecuados.

El Contratista estará obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y los gastos ocasionados por esta 
sustitución irán exclusivamente a su cargo.
El retraso que se pueda originar debido a las sustituciones no podrá repercutir en el plazo de ejecución de la 
obra.

CONDICIONES ESPECÍFICAS
Presentación y conservación
Las plantas cultivadas en contenedor, deberán mantener en este hasta el momento de la plantación. Si no se 
plantaran inmediatamente después de su llegada a la obra, serán depositadas en un lugar fresco, provisto de 
sistema de riego y si es necesario cubiertas por una capa de mulching (ver 2.2.4). Las plantas con cepellón, 
deberán llegar hasta el hoyo con la mota intacta, cualquiera que sea el material de recubrimiento (yeso, plástico, 
etc.). Los cortes de las raíces serán limpios y sanos; y el sistema radicular deberá ser igualmente proporcional al 
voltio.
Independientemente de la época en que se lleve a cabo la obra, las plantas serán extraídas del vivero en el 
período apropiado; en términos generales primavera otoño.
En el momento del arranque, se aplicarán las técnicas de jardinería adecuadas, cortando y eliminando las 
porciones de raíces que puedan estar podridas o en mal estado. Si se detectara algún tipo de plaga o plaga, se 
informará a los Técnicos Facultativos que las inspeccionen y emitan el diagnóstico pertinente.
En el momento del trasplante, las ramas se podarán para equilibrar la parte aérea y para evitar fisiopatías debidas
al exceso de evaporación.
Siempre que se produzcan cortes y heridas debidas a la extracción o transporte de los árboles, se unta con 
masilla de injerto u otros cicatrizantes desinfectantes comercializados.

4.4.1. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

4.4.1.1. CONDICIONES GENERALES.
Todas las obras comprendidas en este Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los Planos e indicaciones de la 
Dirección Técnica, la cual resolverá las cuestiones que puedan plantearse se referentes a la interpretación de los 
Planos y en las condiciones y detalles constructivos.
Como norma general, las obras se realizarán siguiendo el orden que a continuación se detalla; salvo que la 
naturaleza o marcha de las obras aconseje cambiar el, previa comunicación y autorización de la Dirección 
Facultativa.
a) Replanteo sobre el terreno
b) Plantaciones
c) Riegos de implantación y limpieza final

El contratista se obliga a seguir las indicaciones de la Dirección en todo aquello que no esté suficientemente 
indicado en el Proyecto siempre y cuando no se oponga a las prescripciones de este Pliego de Condiciones.
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2.1.1. Replanteo:
Una vez adjudicada definitivamente la obra, y dentro del plazo marcado por el Pliego de Condiciones Facultativas,
se procederá a efectuar sobre el terreno el replanteo previo de la obra en presencia de la Dirección Técnica; y se 
comprobará su correspondencia con los Planos.
Durante la ejecución de las obras, los ejes de las excavaciones lineales deberán quedar situados por puntos 
inamovibles.
Del resultado del replanteo, se levantará el Acta que firmarán el Contratista y la Dirección de obra y se hará 
constar si se puede proceder a iniciar las obras.
El Contratista está obligado a facilitar a su cargo todos los utensilios y elementos auxiliares necesarios para las 
operaciones de replanteo; costeando los gastos que por este hecho se ocasionen.

2.1.2. Dirección Técnica por parte del contratista:
La Dirección Técnica de los trabajos por parte del Contratista deberá estar a cargo de personal técnico titulado o 
diplomado; y deberá atenerse a las indicaciones de la Dirección Facultativa y facilitar la tarea de inspección y 
control.

Cuando la Dirección Técnica lo estime necesario, el Contratista deberá aumentar los medios auxiliares y el 
personal técnico para que la obra se realice en los plazos previstos pactados.

4.4.1.2. PLANTACIONES:

2.2.1. excavaciones: Se definen como las operaciones necesarias para preparar el alojamiento adecuado a las 
plantaciones. La excavación se llevará a cabo con la mayor antelación posible para favorecer la meteorización de 
los componentes del suelo. El volumen de excavación será el que consta especificado en el Proyecto para cada 
tipo y tamaño de especies. 2.2.2. relleno: Los rellenos serán del volumen restante entre la excavación hecha y el 
volumen de la raigambre; y si la tierra es de suficiente calidad se hará con esta misma, procurando no invertir la 
disposición inicial. En caso de que la calidad del suelo no sea la óptima, se proporcionará a la planta un volumen 
de tierra vegetal más grande de lo ordinario alrededor del cepellón. En los rellenos de hoyos de plantación, la 
tierra se irá compactando por tandas, con las precauciones necesarias para no dañar el sistema radicular.
2.2.3. Precauciones previas a la plantación: depósito: El depósito afecta sólo a aquellas plantas que se reciban a 
raíz desnuda o mota cubierta con envoltorio poroso y que no puedan ser plantadas en el momento de la 
recepción. locar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las raíces con una capa de tierra de 10 cm. como 
mínimo, distribuida de tal forma que no queden intersticios (bolsas de aire) alrededor de las raíces. La operación
consiste en col Excepcionalmente y con la aprobación de la Dirección posible y sólo cuando no sea posible tomar 
las medidas antes señaladas, se procederá a almacenar las plantas en un local cubierto, tapando las raíces con 
un material que las aísle del contacto con el aire ( papel, tela, hojas, etc.). Si las plantas presentan síntomas de 
desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con un caldo de tierra + agua durante un día; a partir del 
cual los síntomas deberán desaparecer. Si no fuera así, la Dirección Facultativa diagnosticará el estado de las 
plantas y decidirá la plantación o no de las mismas. presentación: Antes de "presentar" la planta aportará la 
calidad de tierras necesarias para que posteriormente el cuello de la raíz quede a nivel del suelo o ligeramente 
inferior a éste. La calidad de abono orgánico y mineral adecuado para cada planta (según indicaciones del 
Proyecto) se incorporará a la tierra de forma que esté disponible para las raíces, pero sin entrar en contacto 
directo. En todo caso, se evitará la práctica habitual de depositar el abono al fondo del hoyo. En el momento de 
situar la planta, se deberá tener en cuenta el posterior asentamiento de las tierras de relleno; y que en términos 
generales se sitúa en torno al 15%.

2.2.4. plantación: Normas generales: La plantación a raíz desnuda se efectuará como norma general con los 
árboles y arbustos de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para posterior arraigo. Previamente 
se procederá a eliminar las raíces dañadas, cuidando, sin embargo, conservar el mayor número de raíces posible.
La planta se introducirá en el hoyo evitando que las raíces sufran flexiones, especialmente cuando exista una 
principal bien definida. El trasplante con mota será obligado por todas las coníferas de desarrollo medio y las 
especies de hoja persistente. La mota quedará sujeto para evitar que se agriete o desprenda. En el caso de 
especies de gran desarrollo empleará los sistemas de envoltura de yeso, madera o similar adecuado. En todos 
los casos se practicará un alcorque formando un caballón alrededor de la planta de una altura que permita el 
embalse de agua. El diámetro del alcorque será proporcional al tamaño de la planta. Distanciamientos y densidad
de plantación: Cuando las plantas no estén representadas individualmente en los Planos, por estar comprendidas
en un grupo donde solo se señala la cantidad o superficie de terreno a plantar, deberá tener en cuenta en el 
momento de ejecución las densidades y marcos de plantación reflejados en otros documentos de Proyecto 
(Memoria, Presupuesto, Mediciones). Momento de plantación: La plantación se llevará a cabo, preferentemente, 
durante el período de reposo vegetativo (latencia). En los climas de largos periodos de sequía estival e inviernos 
suaves, se aconseja el transplante de otoño; dado que al llegar el verano, la planta ya ha emitido raíces nuevas y 
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está en mejores condiciones para afrontar el calor y el estrés hídrico. Se tendrá en cuenta, como excepciones de 
esta norma general, las siguientes: • Las plantas de climas cálidos como palmeras, cactus, etc. se plantarán 
durante el periodo estival. • Los esquejes por norma general arraigan mejor cuando el suelo empieza a estar 
caldeado, es decir, de finales de abril en adelante y durante los meses de septiembre y octubre. • La plantación 
de especies cultivadas en contenedor se puede realizar prácticamente en cualquier época del año, incluido el 
verano si se dispone de sistema de riego. No obstante, se evitará en lo posible someter las plantas a un cambio 
brusco de condiciones ambientales (exceso de calor o frío).
Riego de plantación:

En el momento de la plantación, y hasta que el arraigo haya sido asegurado, será preciso dotar a la planta de 
agua abundante. El riego deberá hacerse de tal manera que el agua penetre a través de la mota hasta las raíces 
más inferiores, y evitando que se pierda por escorrentía a través de la tierra mojada del entorno.
Será necesario disponer de agua a pie de obra mientras dura este periodo.

Mantenimiento de la plantación:
Se establece como período de garantía para las plantaciones un plazo de tiempo equivalente a un período 
vegetativo. El mantenimiento posterior a la plantación consistirá básicamente en el riego por alcorques y el 
recabado de limpieza y / o escarda manual.

PARTE II. Condiciones de recepción de productos

1 Condiciones generales de recepción de los productos

1.1. Código Técnico de la Edificación

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I,  artículo 7.2, el control de
recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente:

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá:

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1;
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2;
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. y 7.2.1. Control de la documentación de los 
suministros.
1.  Los  suministradores  entregarán  al  constructor,  quien  los  facilitará  a  la  dirección  facultativa,  los
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su
caso, por  el  proyecto  o  por la dirección facultativa.  Esta documentación comprenderá,  al  menos,  los
siguientes documentos:

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y

c) los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas  reglamentariamente,
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea
pertinente,  de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que
afecten a los productos suministrados.

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica.
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren
las  características  técnicas  de  los  mismos  exigidas  en  el  proyecto  y  documentará,  en  su  caso,  el
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y
b) las  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  para  el  uso  previsto  de  productos,  equipos  y  sistemas
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus
características técnicas.

1. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

Control de recepción mediante ensayos.
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados
casos,  realizar  ensayos y  pruebas sobre  algunos productos,  según lo  establecido  en  la  reglamentación
vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa.
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2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la
recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  9  de  marzo  de  2011,  por  el  que  se  establecen  condiciones
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del
Consejo.
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos
de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los
productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE
en dichos productos.

1.1. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC)

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o 
conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y
de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará sus 
prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado.

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:
- Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 
establecidos en los apartados a) b) y c) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE:

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá colocado:
- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o
- en una etiqueta adherida al mismo.

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá:
- en el envase, o
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura).

1. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 
características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección 
facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE.

3 Se comprobará la documentación del marcado CE.
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el 
fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no
se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir 
o solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características 
no incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc.
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, 
incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características esenciales 
relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las 
correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto.
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias
peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y
facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente.
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se 
describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente 
deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado.
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo 
obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un 
anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una 
vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento 
de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y 
adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la 
situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el 
marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para demostrar 
el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden seguir utilizándose productos que 
disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que 
pase a ser obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez 
finalizado el periodo de coexistencia).
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Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 
prestaciones:

-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en 
respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante.
-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su 
instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que 
no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra).

-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos
o artísticos para conservación del patrimonio.

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del 
distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en 
papel o bien por vía electrónica.
También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP
a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla:

a)se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella;
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de
productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs;
c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP
durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el
mercado; y d)se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de
acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web.
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el
receptor del producto.
La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante
puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales.
También se adjuntará con  la  DdP la  “ficha de seguridad”  sobre  las  sustancias  peligrosas  según los
artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones
pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga
a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, con
posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en
forma de kits para su instalación.
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construcción
que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Directiva de
Productos  de  Construcción,  aunque  no  estén  acompañados  por  una  DdP,  y  podrán  continuar
vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha.
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos
relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego.
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características
técnicas  del  marcado  CE,  deberá  realizarse  complementariamente  el  control  de  recepción  mediante
distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión.

1.1. Productos  no  afectados  por  no  afectados  por  el  Reglamento  Europeo  de  productos  de
construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en 
relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se 
exponen a continuación.
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra 
(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de 
equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la 
dirección facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber:

1.1.a)Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 
viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 
1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, entre los que cabe citar:

La  certificación  de  conformidad  con  los  requisitos  reglamentarios  (antiguo  certificado  de
homologación)  emitido  por  un  laboratorio  de  ensayo  acreditado  por  ENAC  (de  acuerdo  con  las
especificaciones  del  RD  2200/1995)  para  los  productos  afectados  por  disposiciones  reglamentarias
vigentes del Ministerio de Industria).
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En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en
fábricas  con  categoría  de  ejecución  A,  si  este  valor  no  viene  especificado  en  la  declaración  del
suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F).

1.1.b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la 
idoneidad:

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC
(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995.
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las
propiedades del mismo.
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, las
certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características técnicas de los
productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de
las exigencias básicas.
Además  de  los  distintivos  de  calidad  inscritos  en  este  Registro,  existen  los  Distintivos  Oficialmente
Reconocidos conforme al Código Estructural y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 16).
Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un
valor añadido para sus usuarios.
En  la  misma  página  web  se  pueden  consultar  también  los  organismos  autorizados  por  las
Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de
productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que
avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE.

1.1.c) Control de recepción mediante ensayos:
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control
de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las
entidades de control  de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el  control de
calidad de la edificación.
Se puede consultar el  Registro General  de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su
asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación.
La  justificación  de las  características  de  los  productos  de construcción  y  su  puesta  en  obra  resulta
relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir
en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así
como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio.
Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en
la Administración Pública competente.
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de
edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de
la redacción del  presente documento (Resolución de 6 de abril  de 2017, de la Dirección General  de
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de
29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición
de normas armonizadas,  así como el  período de coexistencia y la entrada en vigor del  marcado CE
relativo a varias familias de productos de construcción).
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los
pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto

PARTE III. Gestión de residuos

1. Gestión de residuos de construcción o demolición en laobra

1.Descripción

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y, en su caso, otras operaciones de
gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. De acuerdo con lo
expuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular,
se consideran los residuos de obras de construcción o demolición en la actividad descrita en el Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Se tendrá en cuenta el concepto de economía circular en la reducción
de residuos, en la generación de estos, en su almacenamiento y segregación, y en su reutilización o
reciclado, siendo el transporte a vertedero siempre la última alternativa a considerar.
Criterios de medición y valoración de unidades
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-Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según
la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre
de 2014.
-unidad de Contenedor para RCDs incluso transporte,  instalación,  recogida y traslado hasta lugar de
reutilización, reciclado o tratamiento.
-metro cuadrado o metro lineal o unidad de desmontaje, embalaje, precintado y etiquetado de residuo
peligroso.
-metro cúbico o unidad de carga y transporte de RCDs en camión a una distancia determinada, realizada
por transportista autorizado a lugar de reutilización, reciclado,  valorización y/o eliminación, incluyendo
canon y tiempos de carga y espera.
-Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere
las siguientes cantidades:
-Hormigón: 80 t.
-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.
-Metal: 2 t.
-Madera: 1 t.
-Vidrio: 1 t.
-Plástico: 0,5 t.
-Papel y cartón: 0,5 t.
Se recomienda la disposición de un contenedor específico para los residuos de yeso, o con yeso, a fin de 
evitar la contaminación de otras fracciones pétreas.

2. Prescripción en cuanto a la ejecución de 

la obra Características técnicas de cada unidad 

de obra

·Condiciones previas
La dirección facultativa debe comprobar previamente que se ha implantado un sistema para contabilizar el 
volumen de residuos generado y realizar un seguimiento del destino de los lotes de residuos y de materiales
al final de su vida útil.
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera...) son centros con la autorización 
del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros 
correspondientes.
El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos un Plan que acredite como 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará 
a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de 
ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar
parte de los documentos contractuales de la obra.
El plan de gestión de residuos debe abarcar tanto los materiales de construcción que formen parte del 
edificio como los productos de construcción que formen parte del proceso de edificación, estableciendo los 
sistemas para la recogida separada de materiales in situ para su reutilización, reciclaje y otras formas de 
recuperación. En su caso, también el porcentaje mínimo de recuperación.
Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al 
suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios 
naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable.
En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para 
las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma 
obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la 
Comunidad Autónoma. La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 
poseedor habrá de constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real 
Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de 
mantenerlos en condiciones adecuadas de
higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su 
posterior valorización o eliminación.
Prever el acopio de los materiales y productos de construcción fuera de zonas de tránsito de la obra, de 
forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de 
evitar residuos, por ejemplo, procedentes de la rotura de piezas.
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Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el acopio 
de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus 
suministros con la menor cantidad posible de embalaje y envases, sin menoscabo de la calidad de los 
productos.

Proceso de ejecución
·Ejecución

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos
de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte 
técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en 
una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes 
costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la 
obligación que le correspondía. Los residuos deben ser clasificados al menos en las siguientes fracciones: 
madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y 
yeso. Esta clasificación se realizará de forma preferente, en el lugar de generación de los residuos.
Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos 
y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en 
marcha el Plan y explicarlo a todos los miembros del equipo.
El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos establecidos para la correcta 
gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de residuos, comprobar la 
calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos).
Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar 
tropiezos y accidentes.

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.
En cuanto a los materiales y productos de construcción, se deberán replantear en obra y comprobar la 
cantidad a emplear previo suministro para generar el menor volumen de residuos.
Los materiales bituminosos que se pidan en rollos, se hará lo más ajustado posible a las dimensiones
necesarias para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la
apertura del menor número de rollos.
En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico 
para la acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos.
En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, como baldosas, estos deben utilizarse en piezas 
completas; los recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, 
evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área
donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas.
Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como 
residuos. Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y 
guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o
vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería o aceites usados en la maquinaria de obra). 
Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, 
frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites.

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de
forma fehaciente, a la dirección facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan
menoscabo de la calidad de la ejecución.
Las actividades de valorización de residuos en obra se ajustarán a lo establecido en el estudio de gestión
de residuos y al Plan de Gestión de residuos. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá
aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ.
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición
indiscriminada. En el caso en que los elementos levantados sean reutilizables, se tratarán con cuidado
para no deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos.
En  el  caso  de  los  áridos  reciclados  obtenidos  como producto  de  una  operación  de  valorización  de
residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que
se destinen.
La tierra vegetal que pueda reutilizarse se retirará y se almacenará en caballones de no más de 2 m de
altura, garantizando que no se compactan y, en caso de exposición prolongada antes de su reutilización,
procediendo a su oreo.
Las obras con residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la 
legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente 
Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra serán gestionados según los preceptos 
marcados por la legislación y autoridades municipales.
La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la preparación para la
reutilización,  el  reciclado  y  otra  valorización  de materiales,  incluidas  las  operaciones  de  relleno,  con
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exclusión de los materiales en estado natural definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos,
deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos.

3. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra
Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo.
El  almacenamiento  de  los  materiales  o  productos  de  construcción  en  la  obra  debe  tener  un
emplazamiento  seguro  y  que  facilite  su  manejo  para  reducir  el  vandalismo  y  la  rotura  de  piezas,
manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder.
Se ha de prever en obra los contenedores mínimos según alcance de las actuaciones, de acuerdo con
fracciones  de  RCDs  indicadas  anteriormente,  las  zonas  reservadas  para  el  almacenamiento  y  su
señalización, las protecciones previstas para evitar la contaminación del entorno y los propios residuos,
etc.
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 
residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición 
adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro 
de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales 
pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la 
correcta separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 
correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El
responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar
el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al 
menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 
prestan servicio.
Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo 
tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor 
deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones 
o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, 
en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá separarlos 
respecto a los no peligrosos, acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo y su
fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis meses en la
obra.
La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de producción será inferior a
dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.

4. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la 
gestión de residuos.
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del
destino final.
El  gestor  de  los  residuos  deberá  extender  al  poseedor  o  al  gestor  que  le  entregue  residuos  de
construcción  y  demolición,  los  certificados  acreditativos  de  la  gestión  de  los  residuos  recibidos,
especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se
trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida,
almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le
entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que
fueron destinados los residuos.
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año
natural durante los cinco años siguientes.
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3.2. PLEC DE CONDICIONS PARTICULARS
Model adaptat a la Llei 38/1999, de 5 de novembre, d’ordenació de l’edificació

PROJECTE: ADECUACIÓ ESPLANADA DE SA CREU. 
EMPLAÇAMENT: Carretera de Sant Salvador, Artà. 
PROMOTOR: Ajuntament d’Artà 
ARQUITECTE: Bernat Bennàssar Bennàssar

Condicions particulars que han de regir en l'adjunt projecte del que forma part el present plec de condicions i que
consta a més de memòria, plànols, estat d’amidaments i pressupost, preceptuant per el no previst en el mateix el
plec  general  de  condicions  de  l'edificació  elaborat  pel  Centre  Experimental  d'Arquitectura,  aprovat  pel  Consell
Superior  de  Col·legis  d'Arquitectes  d'Espanya  i  adoptat  per  a  les  seves  obres  per  la  Sotsdirecció  general
d'Arquitectura i Edificació.

TÍTOL ÚNIC:
CONDICIONS PARTICULARS D’ÍNDOLE FACULTATIVA

EPÍGRAF I. DE LES OBLIGACIONS GENERALS I DRETS DEL CONTRACTISTA

El Constructor és l'agent que assumeix contractualment davant el Promotor, el compromís d'executar amb mitjans
humans i materials, propis i aliens, les obres o part de les mateixes, amb subjecció al projecte i al contracte. Les seves
obligacions,  d'acord amb l'article  11  de la  Llei  38/1999,  de 5 de novembre,  d'ordenació  de  l'edificació,  són les
següents:

□ Executar l'obra amb subjecció al projecte, a la legislació aplicable i a les instruccions del Director d'obra i del
Director de l'execució de l'obra, a fi d'aconseguir la qualitat exigida en el projecte.

□ Tenir la titulació o capacitació professional que habilita per al compliment de les condicions exigibles per actuar
com a Constructor.

□ Designar al Cap d'obra que assumirà la representació tècnica del Constructor en la mateixa i que per la seva
titulació o experiència, haurà de tenir la capacitació adequada d'acord amb les característiques i la complexitat
de l'obra.

□ Assignar a l'obra els mitjans humans i materials que per la seva importància requereixi.
□ Formalitzar les subcontractacions de determinades parts o instal·lacions de l'obra dins dels límits establerts en el

contracte.
□ Signar l'acta de replanteig, l'acta de recepció de l'obra i altres documents complementaris.
□ Facilitar a l'Arquitecte director d'obra les dades necessàries  per a l'elaboració de la documentació de l'obra

executada.
□ Subscriure les garanties previstes en l'article 19 de la Llei 38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació.

Document d'Estudi i anàlisi del projecte d'execució: El Constructor abans de l'inici de l'obra sol·licitarà del Promotor
l'aportació del document d'Estudi i anàlisi del projecte d'execució redactat per l'Aparellador o Arquitecte Tècnic des
de l'òptica de les seves funcions professionals en l'execució de l'obra.

Estudi de seguretat i salut o estudi bàsic de seguretat i salut en les obres : El Constructor abans de l'inici de l'obra
sol·licitarà del Promotor, d'acord amb el Reial decret 1627/1997, de 24 d'octubre, pel qual s'estableixen disposicions
mínimes de seguretat i salut en les obres en construcció, l'Estudi de seguretat i salut o Estudi bàsic de seguretat i
salut en les obres,  segons es donin els supòsits especificats  en l'article 4. Aquest  document haurà d'haver estat
redactat  per  Tècnic  competent  i  el  Constructor  està  obligat  a  conèixer  i  donar  compliment  a  les  previsions
contingudes en aquest document.

Oficina en l'obra: El Constructor habilitarà en l'obra una oficina en la qual existirà taula o tauler adequat on puguin
estendre's i consultar-se els plànols. El Constructor haurà de tenir sempre en aquesta oficina una còpia de tots els
documents necessaris per a la realització de les obres:
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□ Projecte bàsic i d'execució redactat per l'Arquitecte i facilitat pel Promotor.
□ Llibre d’ordres i assistències, facilitat per l’Arquitecte director d’obra.
□ Estudi  de  seguretat  i  salut  o  Estudi  bàsic  de  seguretat  i  salut  en  les  obres,  segons  es  donin  els  supòsits

especificats en l'article 4 del Reial decret 1627/1997, de 24 d'octubre, redactat per Tècnic competent i facilitat
pel Promotor.

□ Pla de seguretat i salut a disposició permanent de la Direcció facultativa (article 7.5 del Reial decret 1627/1997).
□ Llibre d'incidències, si escau i en compliment de l'article 13 del Reial decret 1627/1997. Així mateix tindrà còpia

d'aquells documents exigibles per les disposicions vigents durant la realització de l'obra. 

Presència  del  Constructor  en  l'obra:  El  Constructor  per  si,  o  per  mitjà  dels  seus  facultatius,  representants  o
encarregats,  estarà  en  l'obra  durant  la  jornada  legal  de  treball  i  acompanyarà  a  l'Arquitecte  director  d'obra,  a
l'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra i al Coordinador en matèria de seguretat i salut
durant l'execució de l'obra, en les visites que facin a l'obra,  posant-se a la seva disposició per a la pràctica dels
reconeixements que considerin necessaris, subministrant-los les dades precises per a la comprovació de amidaments,
liquidacions i compliment de les mesures legals de seguretat i salut.

Representació tècnica del Constructor: Tindrà obligació el Constructor de posar al capdavant del seu personal i, pel
seu compte, un representant tècnic legalment autoritzat les funcions del qual seran, d'acord a l'article 11 de la Llei
38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació, les d'assumir les funcions de Cap d'obra pel que haurà de
tenir  la  capacitació  adequada  d'acord  amb  les  característiques  i  complexitat  de  l'obra.  Realitzarà  la  vigilància
necessària perquè l'obra s'executi amb subjecció al projecte, a la llicència, a la legislació aplicable i a les instruccions
de l'Arquitecte Director d'obra i del Director de l'execució de l'obra amb la finalitat d'aconseguir la qualitat prevista
en el projecte. En aquest sentit haurà de vigilar els treballs i col·locació de bastides, cimbres i altres mitjans auxiliars,
complir les instruccions de la Direcció facultativa, verificar els replantejos, els dibuixos de montea i altres operacions
tècniques, quan, sigui com fos la importància de l'obra, el Constructor no anés pràctic en les arts de la construcció i
sempre que, per qualsevol causa, la Direcció facultativa ho estimés oportú. Així mateix els materials fabricats en taller
tals com a biguetes, llindes, etc. del material que siguin, hauran de portar garantia de fabricació i de la destinació que
se'ls determina, satisfent en tot l'especificat en les disposicions vigents al moment de la seva utilització en obra, sent
el Constructor responsable dels accidents que ocorrin per incompliment d'aquesta disposició, o per no prendre les
degudes precaucions.

En compliment del deure de prevenció de riscos laborals, el Constructor designarà a un o a diversos treballadors per
ocupar-se d'aquesta activitat (servei de prevenció) o concertarà aquest servei amb una entitat especialitzada aliena a
l'empresa  (article  30  de  la  Llei  31/1995,  de  8  de novembre,  de prevenció  de riscos  laborals).  En  empreses  de
construcció de menys de 6 treballadors podrà assumir les funcions de prevenció el propi Constructor.

Treballs  no estipulats  expressament  en el  plec  de condicions:  És  obligació  del  Constructor  l'executar  quan sigui
necessari  per a la bona construcció i  aspecte de les obres, sempre que, sense separar-se del seu esperit i  recta
interpretació, ho disposi la Direcció facultativa i dins dels límits de possibilitats per a cada tipus d'execució.

Interpretacions, aclariments i modificacions dels documents del projecte: La interpretació del projecte correspon a
l'Arquitecte director d'obra. Quants dubtes tingui el Constructor en la interpretació dels plànols i altres documents
del  projecte  haurà  d'aclarir-los  abans  de  l'adjudicació  i/o  realització  de  les  obres,  en  la  intel·ligència  que  les
presentades posteriorment seran resoltes per l'Arquitecte director d'obra, sent responsabilitat del Constructor no
haver pres aquesta precaució.

Reclamacions contra les ordres de l'Arquitecte director de l'obra: Les reclamacions que el  Constructor vulgui fer
contra les ordres de l'Arquitecte director d'obra només podrà presentar-les, a través del mateix, davant el Promotor
si són d'ordre econòmic. Contra disposicions d'ordre tècnic o facultatiu de l'Arquitecte director d'obra no s'admetrà
reclamació alguna, podent el Constructor salvar la seva responsabilitat, si ho estima oportú, mitjançant exposició
raonada dirigida a l'Arquitecte director d'obra, el qui podrà limitar la seva contestació al justificant de recepció, que
en tot cas serà obligatori en aquestes circumstàncies.
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Recusacions:  La  Direcció  facultativa  de  l'obra  podrà  recusar  a  un  o  diversos  productors  de  l'empresa  o
subcontractistes  de  la  mateixa  per  considerar-los  incapaços,  obligant-se  el  Constructor  a  reemplaçar  a  aquests
productors o subcontractistes per uns altres de provada capacitat.
El Constructor no podrà recusar als Arquitectes, Aparelladors o Arquitectes Tècnics o personal de qualsevol índole
depenent  de  la  Direcció  facultativa,  ni  sol·licitar  del  Promotor  que  es  designin  altres  facultatius  per  als
reconeixements i amidaments. Quan sigui perjudicat amb els resultats d'aquests procedirà d'acord amb l'estipulat a
l'apartat precedent, però sense que per aquesta causa pugui interrompre's ni pertorbar-se la marxa dels treballs.

Llibre  d'ordres  i  assistències:  El  Constructor  tindrà sempre  en l'oficina  de l'obra  i  a  la  disposició  de la  Direcció
facultativa el Llibre d'ordres i assistències al que fa referència l’article 4 del Decret 462 d'11 de març de 1.971 i a
l'Ordre de 9 de juny de 1.971 amb la finalitat de donar compliment al que es disposa en els citats preceptes. Aquest
Llibre d'ordres i assistències serà proveït per l'Arquitecte director d'obra a l'inici de les obres.

Llibre d'incidències: El  Constructor tindrà,  sempre que sigui  preceptiu,  en l'oficina de l'obra i  a la disposició del
Coordinador  en  matèria  de  seguretat  i  salut  durant  l'execució  de  l'obra  o  de  la  Direcció  facultativa,  el  Llibre
d'incidències al fet que fa referència l'article 13 del Reial decret 1627/1997, de 24 d'octubre. A aquest Llibre tindrà
accés la Direcció facultativa de l'obra, els contractistes, subcontractistes i  els treballadors autònoms, així  com les
persones  o  òrgans  amb  responsabilitats  en  matèria  de  prevenció  en  les  empreses  intervinents  en  l'obra,  els
representants dels treballadors i els tècnics dels òrgans especialitzats en matèria de seguretat i salut en el treball de
les  Administracions  públiques  competents.  Efectuada una anotació  en el  Llibre  d'incidències,  el  Coordinador  en
matèria de seguretat i salut durant l'execució de l'obra o la Direcció facultativa, si aquell no fos necessari, remetrà
una còpia a la Inspecció de Treball i Seguretat Social en el termini de vint-i-quatre hores i notificaran les anotacions al
contractista afectat i als representants dels treballadors d'aquest.

EPÍGRAF II.- DE LES OBLIGACIONS ESPECÍFIQUES I RESPONSABILITATS DEL CONSTRUCTOR I SUBCONTRACTISTES

Obligacions  específiques  del  Constructor  i  subcontractistes  en  matèria  de  seguretat  i  salut  en  les  obres :  De
conformitat amb l'article 11.1 del  Reial  decret  1627/1997, de 24 d'octubre,  el Constructor i  els  subcontractistes
estaran obligats a:

□ Aplicar els principis de l'acció preventiva que es recullen en l'article 15 de la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de
prevenció de riscos laborals i en particular en desenvolupar les tasques o activitats indicades en l'article 10 del
Reial decret 1627/1997, de 24 d'octubre.

□ Complir i fer complir al seu personal l'establert en el Pla de seguretat i salut al que es refereix l'article 7 del Reial
decret 1627/1997, de 24 d'octubre.

□ Complir la normativa en matèria de prevenció de riscos laborals, tenint en compte, si escau, les obligacions
sobre coordinació d'activitats empresarials previstes en l'article 24 de la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de
prevenció de riscos laborals, així com complir les disposicions mínimes establertes en l'annex IV del Reial decret
1627/1997, de 24 d'octubre, durant l'execució de l'obra.

□ Informar i proporcionar les instruccions adequades als treballadors autònoms sobre totes les mesures que hagin
d'adoptar-se pel que fa a la seva seguretat i salut en l'obra.

□ Atendre les indicacions i  complir les  instruccions del Coordinador en matèria de seguretat i  de salut durant
l'execució de l'obra o, si escau, de la Direcció facultativa.

Responsabilitats del Constructor i dels subcontractistes: De conformitat amb l'article 11.2 del Reial decret 1627/1997,
de 24 d'octubre,  el  Constructor i  els  subcontractistes seran responsables de l'execució  correcta  de les  mesures
preventives fixades en el Pla de seguretat i salut quant a les obligacions que els corresponguin a ells directament o, si
escau,  als  treballadors  autònoms  per  ells  contractats.  A  més,  el  Constructor  i  els  subcontractistes  respondran
solidàriament de les conseqüències que es derivin de l'incompliment de les mesures previstes en el Pla, en els termes
de l'apartat 2 de l'article 42 de la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de prevenció de riscos laborals.

Responsabilitats  específiques  del  Constructor:  De  conformitat  amb  l'article  17.6  de  la  Llei  38/1999,  de  5  de
novembre, d'ordenació de l'edificació, el Constructor respondrà directament dels danys materials causats a l'edifici
per vicis o defectes derivats de la impericia, falta de capacitat professional o tècnica, negligència o incompliment de
les  obligacions  atribuïdes  al  Cap  d'obra  i  altres  persones  físiques  o  jurídiques  que  d'ell  depenguin.  Quan  el
Constructor subcontracti amb altres persones físiques o jurídiques l'execució de determinades parts o instal·lacions
de l'obra, serà directament responsable dels danys materials per vicis o defectes de la seva execució. Així mateix el
Constructor respondrà directament dels  danys materials  causats a l'edifici  per les deficiències dels  productes de
construcció adquirits o acceptats per ell.
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EPÍGRAF III.- PRESCRIPCIONS GENERALS RELATIVES ALS TREBALLS, MATERIALS I  MITJANS AUXILIARS

Començament  de  l’obra  i  ritme  d’execució  dels  treballs:  Una  vegada  obtingudes  les  llicències  i  autoritzacions
corresponents el Constructor donarà començament a les obres en el termini marcat en el Plec de condicions que
regeixi en l’obra, desenvolupant-les en la forma necessària perquè dins dels períodes parcials en aquell assenyalats
quedin executades les obres corresponents, i que, en conseqüència, l’execució total es porti a efecte dins del termini
exigit en el contracte.
Obligatòriament i per escrit el Constructor haurà d’avisar a l'Arquitecte director d'obra i al Director de l'execució de
l'obra del començament  dels treballs  amb una antelació mínima de 48 hores.  De no efectuar-se així  els Tècnics
esmentats  eludeixen  tota  responsabilitat  dels  treballs  efectuats  sense  el  seu  consentiment,  podent  ordenar
l'enderrocament de totes les construccions que considerin incorrectes.

Ordre dels treballs: En general i dins de les prescripcions de l'Estudi de seguretat i salut o Estudi bàsic de seguretat i
salut i, si escau, del Pla de seguretat i salut una vegada aprovat pel Coordinador durant l'execució de l'obra, en les
obres  serà  potestat  del  Constructor  la  determinació  de  l'ordre  dels  treballs,  excepte  aquells  casos  en  què  per
qualsevol  circumstància  d'ordre tècnic  estimi convenient la seva variació la Direcció facultativa.  Aquestes ordres
hauran de comunicar-se per escrit si ho requereix el Constructor, qui serà directament responsable de qualsevol dany
o perjudici que pogués sobrevenir pel seu incompliment.

Ampliació del projecte per causes imprevistes de força major: Quan durant les obres calgui per motiu imprevist o per
qualsevol accident ampliar el projecte no s'interrompran els treballs, continuant-los segons les instruccions donades
per l'Arquitecte director d'obra en tant es formula i tramita el projecte reformat.
El Constructor està obligat a realitzar amb el seu personal i materials quant la Direcció facultativa de les obres disposi
per a fites, estintolament, enderrocaments, recalços o qualsevol altra obra de caràcter urgent, anticipant de moment
aquest  servei  l'import  del  qual  li  serà consignat al  pressupost  addicional  o abonat  directament  per  la  propietat
d'acord amb el que mútuament es convingui.

Pròrrogues per causa de força major: Si per causa de força major o independentment de la voluntat del Constructor,
sempre que aquesta causa sigui diferent a les quals especifiquin com de rescissió del contracte, aquell no pogués
començar les obres, hagués de suspendre-les o no li anés possible acabar-les en els terminis prefixats, se li atorgarà
una pròrroga  proporcionada per  al  compliment  de la  contracta  previ  informe favorable  de l'Arquitecte director
d'obra. Per a això el Constructor exposarà en escrit dirigit a l'Arquitecte director d'obra la causa que li  impedeix
l'execució o la marxa dels treballs i el retard que per això s'originaria en els terminis acordats, raonant degudament la
pròrroga que per aquesta causa sol·licita.

Seguretat i salut durant l'execució de l'obra: El Constructor en aplicació de l'Estudi de seguretat i salut o Estudi bàsic
de seguretat i salut i d'acord amb l'article 7 del Reial decret 1627/1997, de 24 d'octubre, haurà d'elaborar un Pla de
seguretat i salut en el treball. Aquest Pla haurà de ser aprovat, abans de l'inici de l'obra, pel Coordinador en matèria
de seguretat i salut durant l'execució de l'obra. Quan no sigui necessària la designació de Coordinador l'aprovació
haurà de donar-la la Direcció facultativa mitjançant la subscripció de l'acta d'aprovació del Pla de seguretat i salut. El
Constructor podrà modificar el Pla de seguretat i salut en funció del procés d'execució de l'obra, de l'evolució dels
treballs  i  de  les  possibles  incidències  o  modificacions  que poguessin  sorgir  al  llarg  de l'obra,  però sempre amb
l'aprovació expressa dels tècnics anteriorment esmentats. El Pla de seguretat i salut estarà sempre en l'obra i a la
disposició de la Direcció facultativa.
El Constructor haurà de complir les determinacions de seguretat i salut previstes en l'Estudi de seguretat i salut o
Estudi bàsic de seguretat i salut i, si escau, en el Pla de seguretat i salut aprovat pel Coordinador en matèria de
seguretat  i  salut  durant l'execució  de l'obra o,  si  escau, per la Direcció  facultativa,  tant  per  a l'obra com per al
personal i maquinària afectes a la mateixa sent responsable de qualsevol incidència que per negligència en el seu
compliment pogués sorgir en el transcurs de les obres. El Constructor està obligat a complir quantes disposicions de
seguretat  i  salut estiguessin vigents al moment de l'execució de les obres.  Especialment les previstes en el Reial
decret 1627/1997, de 24 d'octubre, i les determinacions de la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de prevenció de riscos
laborals, que entre altres obligacions estableix el deure constituir un servei de prevenció o a concertar aquest servei
amb una entitat especialitzada aliena a l'empresa (article 30), excepte que assumeixi el propi Constructor aquestes
funcions,  quan  l'empresa  tingui  menys  de  sis  treballadors.  El  Constructor  està  obligat  a  complir  amb  totes  les
disposicions de la Policia Municipal i lleis comunes en la matèria, sent l'únic responsable del seu incompliment.

Condicions generals d'execució dels treballs: Tots els treballs s'executaran amb estricta subjecció al projecte que hagi
servit de base a la contracta i a les modificacions del mateix que hagin estat aprovades.

Obres ocultes: De tots els treballs i unitats d'obra que hagin de quedar ocults a la terminació de l'edifici s'aixecaran
els plànols precisos i indispensables perquè quedin perfectament definits per compte del Constructor, signats tots
per aquest últim amb la conformitat de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra i el vistiplau
de l'Arquitecte director d'obra. Dites planes hauran d'anar suficientment fitats.
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Treballs  defectuosos:  El  Constructor  haurà  d'emprar  materials  que  compleixin  les  condicions  exigides  en  les
condicions generals  d'índole tècnic del  Plec de condicions de l'edificació i  realitzarà tots i  cadascun dels treballs
contractats d'acord també amb l'especificat en aquest document. Per això, i fins a tant que tingui lloc la recepció
definitiva de l'edifici, el Constructor és l'únic responsable de l'execució dels treballs que ha contractat i de les faltes i
defectes que en aquests puguin existir per la seva mala execució o per la deficient qualitat dels materials emprats o
aparells  col·locats,  sense  que  puguin  servir-li  d'excusa,  ni  li  atorgui  dret  algun  la  circumstància  que  la  Direcció
facultativa no li hagi advertit sobre el particular, ni tampoc el fet que hagin estat valorats en les certificacions d'obra,
que s'entén que s'estenen i abonen a bon compte. Com a conseqüència de l'anteriorment expressat quan la Direcció
facultativa adverteixi vicis o defectes en els treballs executats, o que els materials emprats o els aparells col·locats no
reuneixin les condicions preceptuadas,  ja sigui  en  el  curs de l'execució  dels  treballs  o finalitzats  aquests,  podrà
disposar la Direcció facultativa que les parts defectuoses siguin demolides i reconstruïdes d'acord al contractat, i tot
això a costa del Constructor.

Vicis  ocults:  Si  l'Arquitecte  director  d'obra  tingués  fundades  raons  per  creure  en  l'existència  de  vicis  ocults  de
construcció  en les obres executades,  ordenarà executar  en qualsevol  temps,  abans de la recepció  definitiva,  les
demolicions que cregui necessàries per reconèixer els treballs que suposi defectuosos. Les despeses de demolició i
reconstrucció que s'originin seran de compte del Constructor sempre que els vicis existeixin realment i en cas contrari
seran a càrrec del Promotor.

Utilització dels materials i  aparells:  No es procedirà a l'ocupació dels materials  i  aparells sense que abans siguin
examinats i acceptats per la Direcció facultativa en els termes que prescriuen els Plecs de condicions, dipositant a
aquest  efecte  el  contractista  les  mostres  i  models  necessaris  prèviament  marcats  per  efectuar  amb  ells  les
comprovacions, assajos o proves preceptuadas en el Plec de condicions vigent en l'obra i els que jutgi necessaris la
Direcció facultativa.
La  Direcció  facultativa  podrà  exigir  del  Constructor  i  aquest  vindrà  obligat  a  aportar  a  les  seves  expenses  les
certificacions d'idoneïtat tècnica o de compliment de les condicions de tota índole especificades en el projecte dels
materials i instal·lacions subministrats. Les despeses que ocasionin els assajos, anàlisis, proves, etc. abans indicats,
seran de compte del Constructor. La Direcció facultativa podrà fixar un termini perquè siguin retirats de l'obra els
materials rebutjats. El Constructor a la seva costa transportarà i col·locarà agrupant-los ordenadament i en el lloc de
l'obra que se li designi a fi de no causar perjudicis a la marxa dels treballs, els materials procedents de l'excavació,
enderrocaments, etc. que no siguin utilitzables en l'obra i els que jutgi necessaris la Direcció facultativa fins que no
siguin retirats de l'obra o portats a abocador. Si no hi hagués res preceptuat sobre el particular es retiraran d'ella
quan ho ordeni l'Arquitecte director d'obra, però acordant prèviament la seva justa taxació, tenint en compte el valor
de dits materials i les despeses del seu transport.

Dels mitjans auxiliars: Seran per compte i risc del Constructor les bastides, cimbres, màquines i altres mitjans auxiliars
que per a la deguda marxa i execució dels treballs es necessitin. Tots ells, sempre que no s'hagi estipulat el contrari,
quedaran en benefici del Constructor, sense que aquest pugui fundar reclamació alguna en la insuficiència de dits
mitjans, quan aquests estiguin detallats al pressupost i consignats per partides alçades, inclosos en els preus de les
unitats d'obra o inclosos en les determinacions d'Estudi de seguretat i salut o Estudi bàsic de seguretat i salut i, si
escau,  en el  Pla de seguretat  i  salut  aprovat  pel  Coordinador.  Aquests elements  hauran de disposar-se en obra
d'acord  amb les  prescripcions  contingudes  en aquests  documents,  sent  per  tant  responsabilitat  del  Constructor
qualsevol avaria o accident personal per l'incompliment d'aquestes prescripcions.

EPÍGRAF IV.- DE LA RECEPCIÓ D'EDIFICIS I OBRES ANNEXES

Trenta dies  com a mínim abans  d'acabar-se les  obres  el  Constructor comunicarà  al  Promotor,  a  l'Aparellador  o
Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra i a l'Arquitecte director d'obra la proximitat de la seva terminació,
perquè aquest últim assenyali la data per a l'expedició del certificat de terminació d'obres als efectes pertinents i ho
notifiqui  per  escrit  al  Promotor  perquè conjuntament  amb el  Constructor,  en  presència  de l'Arquitecte  director
d'obra i de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de les obres, subscriguin l'acta de recepció de
l'obra segons el previst en l'article 6 de la Llei 38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació.

Recepció de l'obra: La recepció de l'obra és l'acte pel qual el Constructor, una vegada conclosa aquesta, fa lliurament
de la mateixa al Promotor i és acceptada per aquest. Podrà realitzar-se amb o sense reserves i haurà d'abastar la
totalitat de l'obra o fases completes i acabades de la mateixa, quan així s'acordi per les parts. Haurà de consignar-se
en un acta, estesa per cuadriplicat i signada pel Constructor de l'obra i el Promotor, així com, si escau, a l'efecte del
seu coneixement, sense que això impliqui conformitat amb l'expressat en la mateixa, amb la signatura de l'Arquitecte
director d'obra i de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra. A aquesta acta, en compliment
de l'article 6.2 de la Llei 38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació, s'adjuntarà el certificat final d'obra
subscrit per l'Arquitecte director d'obra i l'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra i en ella, el
Constructor i el Promotor, faran constar:
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□ Les parts que intervenen.
□ La data del certificat final de la totalitat de l'obra o de la fase completa i acabada de la mateixa.
□ El cost final de l'execució material de l'obra.
□ La declaració de la recepció de l'obra amb o sense reserves, especificant, si escau, aquestes de manera objectiva,

i el termini en què hauran de quedar esmenats els defectes observats.
□ Les garanties que, si escau, s'exigeixin al Constructor per assegurar les seves responsabilitats.

La recepció de l'obra, excepte pacte exprés en contrari, tindrà lloc dins dels trenta dies següents a la data de la seva
terminació, acreditada en el certificat final d'obra, termini que s'explicarà a partir de la notificació efectuada per
escrit al Promotor. Transcorregut aquest termini sense que el Promotor hagi manifestat reserves o rebuig motivat
per escrit la recepció s'entendrà tàcitament produïda.

Si el Promotor rebutgés la recepció de l'obra, ja sigui per no trobar-se aquesta acabada o per no adequar-se a les
condicions contractuals, les causes hauran de motivar-se i quedar recollides per escrit en l'acta que, en aquest cas, es
considerarà com a acta provisional d'obra. Aquesta acta provisional d'obra s'estendrà per cuadriplicat i haurà d'estar
signada pel Constructor de l'obra i el Promotor, així com, a l'efecte del seu coneixement, sense que això impliqui
conformitat amb les causes indicades en la mateixa, amb la signatura de l'Arquitecte director d'obra i de l'Aparellador
o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra. En ella haurà de fixar-se, d'acord amb l'article 6.3 de la Llei
38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació, un nou termini per efectuar la recepció definitiva de l'obra.
Transcorregut el mateix i una vegada esmenades pel Constructor les causes del rebuig, es farà constar en un acta
apart,  subscrita pels  signants de la recepció provisional,  donant l'obra per definitivament recepcionada. Aquesta
recepció també s'entendrà tàcitament produïda, excepte pacte exprés, si el Promotor, transcorreguts trenta dies de
la finalització del termini indicat en l'acta de recepció provisional, no comunica per escrit el seu rebuig a les esmenes
efectuades pel Constructor.

Inici  dels  terminis  de  responsabilitat:  El  còmput  dels  terminis  de  responsabilitat  i  garantia  establerts  en  la  Llei
38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació, s'inicien, d'acord amb l'establert en el seu article 6.5, a partir
de la data en què se subscrigui l'acta de recepció, o quan s'entengui aquesta tàcitament produïda.

Conservació de les obres rebudes provisionalment: Les despeses de conservació durant el termini existent entre el
fixat  en  el  certificat  final  d'obra  i  el  moment  de  subscriure  l'acta  de  recepció  o  el  comprès  entre  la  recepció
provisional  i  la  definitiva  seran  a  càrrec  del  Constructor.  Si  l'edifici  fos  ocupat  o  utilitzat  abans  de  la  recepció
definitiva, la guarderia, neteja i les reparacions causades per l'ús seran a càrrec del Promotor i les reparacions per
vicis  d'obra  o  defectes  en  les  instal·lacions  a  càrrec  del  Constructor.  En  cas  de  dubte  serà  jutge  inapel·lable
l'Arquitecte director d'obra, sense que contra la seva resolució quedi ulterior recurs.

Mesurament definitiu dels treballs:  Prèviament a la data de terminació de l'obra,  acreditada en el certificat final
d'obra, es procedirà immediatament per l'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra al seu
amidament general i definitiu amb precisa assistència del Constructor o del Cap d'obra que ha assumit, d'acord amb
l'article 11 de la Llei 38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació, la representació tècnica del mateix.
Serviran de base per al mesurament les dades del replanteig general, les dades dels replantejos parcials que hagués
exigit el curs dels treballs, els de fonaments i altres parts ocultes de les obres preses durant l'execució dels treballs i
autoritzats amb la signatura del Constructor el conforme de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució
de l'obra i el vistiplau de l'Arquitecte director d'obra, el mesurament que es dugui a terme de les parts descobertes
de les obres de fàbrica i accessoris i en general les que convinguin al procediment consignat en els mesuraments de
la  contracta per  decidir  el  nombre d'unitats  d'obra de cada  classe executada,  tenint  present,  excepte  pacte en
contrari al preceptuat en els diversos capítols del Plec de condicions generals d'índole tècnica elaborat pel Centre
Experimental d'Arquitectura i  adoptat per a les seves obres per la Direcció general  d'Arquitectura en establir les
normes per al mesurament i valoració dels diversos treballs.

De les recepcions de treball la contracta del qual hagi estat rescindida: En els contractes rescindits tindrà lloc una
recepció i liquidació única sigui quin sigui l'estat de realització en què es trobin.

EPÍGRAF V.- DE L'APARELLADOR O ARQUITECTE TÈCNIC DIRECTOR DE L'EXECUCIÓ DE L'OBRA

L'Aparellador  o  Arquitecte  Tècnic  director  de  l'execució  de  l'obra  és  l'agent  que,  formant  part  de  la  Direcció
facultativa,  assumeix  la  funció  tècnica  de  dirigir  l'execució  material  de  l'obra  i  de  controlar  qualitativa  i
quantitativament la construcció i la qualitat de l'edificat. Són obligacions del mateix, d'acord amb l'article 13 de la Llei
38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació, les següents:
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□ Estar en possessió de la titulació acadèmica i  professional  habilitant i  complir  les  condicions exigibles per a
l'exercici de la professió. En cas de persones jurídiques, designar al tècnic director de l'execució de l'obra que
tingui la titulació professional habilitant.

□ Verificar la recepció en obra dels productes de construcció, ordenant la realització d'assajos i proves precises.
□ Dirigir l'execució material de l'obra, comprovant els replantejos, els materials, la correcta execució i disposició

dels elements constructius i de les instal·lacions, d'acord amb el projecte i amb les instruccions de l'Arquitecte
director d'obra.

□ Consignar en el Llibre d'ordres i assistències les instruccions precises.
□ Subscriure l'acta de replanteig o de començament d'obra i el certificat final d'obra, així com elaborar i subscriure

les certificacions parcials i la liquidació final de les unitats d'obra executades.
□ Col·laborar  amb  els  restants  agents  en  l'elaboració  de  la  documentació  de  l'obra  executada,  aportant  els

resultats del control realitzat.

L'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra serà nomenat pel Promotor amb la conformitat de
l'Arquitecte director d'obra i haurà de conèixer tots els documents del projecte. L'Aparellador o Arquitecte Tècnic
director de l'execució de l'obra ve obligat a visitar l'obra totes les vegades necessàries per assegurar l'eficàcia de la
seva vigilància i  inspecció,  realitzant  en ella  totes les funcions inherents al  seu càrrec i  informant a l'Arquitecte
director d'obra de qualsevol  anomalia  que observés en l'obra i  de qualsevol  detall  que aquell  hagi  de conèixer,
adonant-li,  almenys  setmanalment,  de l'estat  de l'obra.  L'Arquitecte director d'obra podrà al  seu judici  variar la
freqüència d'aquestes notificacions donant ordre en aquest sentit a l'Aparellador o Arquitecte Tècnic.

L'Aparellador o Arquitecte Tècnic  director de l'execució  de l'obra vetllarà  de manera especial  perquè tot  el  que
s'utilitzi en l'obra reuneixi les condicions mínimes que figuren en el Plec de condicions tècniques del projecte, així
com  aquelles  condicions  especials  que  queden  determinades  en  algun  dels  documents  del  projecte.  També
comprovarà que tots  els  elements  prefabricats  compleixin a  més les condicions  específiques en les disposicions
vigents al moment de realitzar-se les obres.

L'Aparellador  o  Arquitecte  Tècnic  director  de  l'execució  de  l'obra  ve  obligat  a  complir  amb  totes  aquelles
determinacions de la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de prevenció de riscos laborals i del Reial decret 1627/1997,
de 24 d'octubre, especialment aquelles derivades dels articles 9 i 12 quan desenvolupi les funcions de Coordinador
en matèria de seguretat i salut durant l'execució de l'obra.

L'Aparellador o Arquitecte Tècnic director de l'execució de l'obra complirà aquelles obligacions derivades del Decret
59/1994, de 13 de maig, i posterior modificació recollida en el Decret 11/1994, de 22 de novembre, pel qual es regula
el control de la qualitat de l'edificació, el seu ús i manteniment en els Illes Balears. Especialment les de redacció i
direcció del corresponent Programa de control (article 4 del Decret 11/1994), documentant els resultats obtinguts i
transcrivint obligatòriament al Llibre d'ordres i assistències de l'obra les conclusions i decisions que es derivin de la
seva anàlisi (article 7 del Decret 11/1994).

EPÍGRAF VI.- DE L'ARQUITECTE DIRECTOR D'OBRA

L'Arquitecte director d'obra és l'agent que, formant part de la direcció facultativa, dirigeix el desenvolupament de
l'obra en els aspectes tècnics, estètics, urbanístics i mediambientals, de conformitat amb el projecte que la defineix,
la llicència d'edificació i altres autoritzacions preceptives i les condicions del contracte, amb l'objecte d'assegurar la
seva adequació per fi proposat. Són obligacions de l'Arquitecte director d'obra, d'acord amb l'article 12 de la Llei
38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació, les següents:

□ Estar en possessió de la titulació acadèmica i  professional  habilitant i  complir  les  condicions exigibles per a
l'exercici de la professió. En cas de persones jurídiques, designar al tècnic director d'obra que tingui la titulació
professional habilitant.

□ Verificar  el  replanteig  i  l'adequació  de  la  fonamentació  i  de  l'estructura  projectades  a  les  característiques
geotécniques del terreny.

□ Resoldre  les  contingències  que  es  produeixin  en  l'obra  i  consignar  en  el  Llibre  d'ordres  i  assistències  les
instruccions precises per a la correcta interpretació del projecte.

□ Elaborar,  a  requeriment  del  Promotor o amb la  seva conformitat,  eventuals  modificacions  del  projecte que
venguin  exigides  per  la  marxa  de  l'obra  sempre  que  les  mateixes  s'adaptin  a  les  disposicions  normatives
contemplades i observades en la redacció del projecte.
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□ Subscriure l'acta de replanteig o de començament  d'obra i  el  certificat  final  d'obra,  així  com conformar les
certificacions parcials i  la liquidació final de les unitats d'obra executades, amb els visats que si  escau fossin
preceptius.

□ Elaborar i subscriure la documentació de l'obra executada per lliurar-la al Promotor, amb els visats que si escau
fossin preceptius.

□ Les relacionades a l'apartat 2.a de l'article 13 de la Llei 38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació,
en aquells casos en els quals el director d'obra i el director de l'execució de l'obra sigui el mateix professional.

A més de totes les facultats  particulars  que corresponen l'Arquitecte director d'obra,  expressades anteriorment,
podrà també,  amb causa justificada,  recusar  al  Constructor si  considera  que adoptar  aquesta resolució  és  útil  i
necessari per a la deguda marxa de l'obra. L'Arquitecte director d'obra subscriurà, juntament amb l'Aparellador o
Arquitecte  Tècnic  director  de  l'execució  de  l'obra,  l'acta  d'aprovació  del  Pla  de  seguretat  i  salut  redactat  pel
Constructor, en el cas que no fos preceptiva la designació de Coordinador en matèria de seguretat i salut durant
l'execució de les obres.

En _ARTÀ, a 16 de maig de 2023

L’/Els Arquitecte/s director/s d’obra                                                                                                                            El Promotor
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